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ANÁLISIS DE LA NUEVA 

LEY DE LA JURISDICCIÓN

SOCIAL

Nuevas reglas legales, nuevos problemas,

nuevos retos

Cristóbal Molina Navarrete

Catedrático de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social.

Universidad de Jaén





Al maestro José Vida Soria, sobre todo de alma universitaria, hoy en declive,

 que nunca amó la «ley de ritos social», pero sí los valores sustanciales

a los que sirve y sin los cuales no tiene ningún sentido, 

como aún hoy nos sigue enseñando.
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Preámbulo: Sentido y alcance de la nueva Ley Reguladora de la Jurisdicción Social 



I.  INTRODUCCIÓN: ¿DE LA «CRISIS DEL PROCESO LABORAL» A LA «SEGUNDA MODERNIZACIÓN»?

Quien tenga una visión más de conjunto y diacrónica -en perspectiva histórica- del movimiento de modernización de los «procesos judiciales», más allá del conocimiento especializado de los ordenados -normativamente- y experimentados -aplicados- en cada orden jurisdiccional, recordará que la Ley de Procedimiento Laboral de 1990 -en adelante LPL- no sólo supuso una profunda innovación del «proceso social» para su tiempo, sino que lo fue igualmente para el «proceso civil», una década más tarde, con la aprobación de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 2000 -en adelante LEC-. Hasta los más acérrimos defensores del papel determinante del nuevo proceso civil, promovido a partir de ese cambio legislativo de gran calado, en la modernización del modo de tramitar las pretensiones de justicia de los ciudadanos en el ámbito privado, terminan por reconocer que una parte importante de la renovación procesal de la LEC ya había sido anticipada por la LPL, asumiendo la LEC sus contenidos. De ahí, pues, la medida del éxito de aquella novedosa regulación procesal especial, cuyas diferencias respecto de la administración de justicia civil de su época serían, a partir de ese momento, muy notables y de signo positivo.

Pero como para casi todo en la vida, incluso para «el vino», el transcurso del tiempo fue haciendo mella en esa regulación. Paradógicamente, la existencia y aplicación de la LEC fue dejando en evidencia cada vez más sus lagunas, antinomias y desfases u obsolescencias, provocando un envejecimiento prematuro. Si la LPL supuso en gran medida un «rejuvenecimiento» del proceso civil, éste implicó todo lo contrario para el proceso social, dejando en evidencia sus carencias. De este modo, lo que en su tiempo fue vanguardia, y «exportaba» sus soluciones a otras «leyes de ritos» -no sólo a la LEC sino también, dos años antes, en 1998, a la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa -en adelante LRJCA-, ahora se quedaba retrasada y se veía obligada a una continua «importación» de las soluciones de aquéllas, abriéndose a una continua «colonización» por ellas (1) .

De la «revolución», pues, en apenas una década se pasaría a la «involución» y, por tanto, del «éxito» se transitaría peligrosamente hacia la «crisis del proceso social», uno de los tópicos más extendidos de estos últimos años. El efecto de modernización que había supuesto la LPL respecto de otras leyes procesales laborales históricas no pudo ocultar ni a la doctrina científica ni, sobre todo, a la práctica forense, las muchas imperfecciones del texto legal y sus disfunciones para resolver un gran número de los nuevos problemas que se multiplicaban en Juzgados y Tribunales. El panorama se fue tornando, pues, de luminoso a sombrío, hasta el punto de provocar la necesidad de una importante reforma (2) .

Pues bien, para intentar poner fin a ese desajuste, manteniendo y reforzando las virtudes y eliminando los vicios que el tiempo había sembrado en el proceso social, si bien en su origen su pretensión era bien diferente y mucho más limitada -poner fin al calvario de los trabajadores accidentados, que se veían obligados a peregrinar por un sinfín de órdenes para encontrar satisfacción a su pretensión de justicia por un mismo asunto: el accidente culpable-, el Parlamento ha aprobado -22 de septiembre de 2011- y el BOE publicado -11 de octubre-, la Ley 36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de la Jurisdicción Social -en adelante LRJS-, que entrará en vigor el 11 de diciembre de 2011. Una Ley que, a su vez, nace al mismo tiempo que la Ley 37/2011, de agilización procesal, que afecta al orden civil, penal y contencioso, con la que comparte algunos puntos de cambio, el intento de aceleración de los tiempos y trámites procesales, pero de la que se aparta en otros -creación de barreras bien para acceder a la justicia bien a ciertos ámbitos de elite, como la casación-.

Ciertamente no es la primera reforma significativa de la LPL en estos años. Como es sabido, ya la Ley 13/2009, relativa a la implantación de la Oficina Judicial, supuso un primer movimiento de reforma significativo, sin que tuviera sólo incidencia en el plano orgánico, sino también procesal, como ya tuvimos oportunidad de analizar con cierto detalle en una obra anterior. Pero es igualmente manifiesto que esta reforma tiene mucho más calado, por cuanto afecta de lleno a la configuración de todos y cada uno de los aspectos que integran el proceso social, tratando de resolver de un modo más adecuado la tensión, ahora ya insuprimible, entre la tendencia a la convergencia de regulaciones procesales, desde la atalaya privilegiada del derecho procesal común, el civil, y la de protección de la especialidad del proceso social.

La reforma es profunda, sin duda. Y supone, a mi juicio, una suerte de «segunda modernización» de la «ley social de ritos». Pero su fortuna o suerte es más incierta, también su signo, respecto de la que supuso la LPL, a la que ha cambiado incluso de nombre. Se trata ahora de atender a la necesidad de adaptar nuestro ordenamiento a la nueva «realidad de la organización actual del trabajo», pero no desde las normas sustantivas, finalidad perseguida por las «reformas del mercado de trabajo», sino desde la vertiente procesal, a través de su racionalización en una Ley Jurisdiccional Social

Pero si la íntima conexión entre la regulación normativa y la materia normada -la organización del trabajo en la empresa y las relaciones de trabajo y de protección social que se constituyen y se desarrollan en torno a aquélla, y en general, a la vida sociolaboral- se resalta de un modo análogo en ambos grupos de reformas, procesal y sustantiva, el enfoque de política del derecho y la técnica legislativa son muy diversos, por fortuna. El proceso de reformas laborales sustantivas, está siendo, como venimos dando cuenta en estas páginas, absolutamente descuidado en el plano de la técnica legislativa, mediante el uso y abuso de continuos «Reales Decretos Leyes», de constitucionalidad más que dudosa, por no decir que son abiertamente inconstitucionales buena parte de ellos -el Real Decreto Ley 7/2011, no resiste la prueba de verificación de la STCO 68/2007, por ejemplo-, de una parte, y en gran medida desequilibrado en el plano de la política del derecho, al primar la «flexibilidad-rentabilidad» empresarial, así como la reducción de costes-prestaciones, sobre las «garantías-seguridad» de los trabajadores -y de los beneficiarios de la Seguridad Social, que también se han visto afectados, a raíz de la Ley 27/2011, de 1 de agosto-. En cambio, el proceso de reforma procesal impulsado, más que culminado, por la nueva LRJS, responde a opciones diferentes, en ocasiones incluso opuestas.

Así, de un lado, en el plano de la técnica legislativa, por fin contamos con un producto auténticamente legislativo, racional y coherente, en el que ha pesado mucho más la solución técnica que la política. Ahora, contamos con una ley ordinaria, por tanto ni siquiera con un «Texto Refundido», como es la LPL, producto de «delegación legislativa», aprobada de una forma unánime por el heterogéneo arco parlamentario español e influenciada por cuidados, cualificados y elaborados informes jurídicos. De otro, y en el plano de la política del derecho, se trata de una Ley en la que, sin perjuicio de otros fines, prima el enfoque de «garantía de derechos» -para trabajadores y beneficiarios-, esto es, tiene por misión básica la creación de un «estatuto procesal reforzado» de garantía de los derechos de la ciudadanía social. Por supuesto, en ambos planos encontraremos un gran número de soluciones que no se ajustan estrictamente a esta valoración global, como se irá desgranando al hilo de la interpretación y aplicación tranquila, y durante largo tiempo, de este innovador, en algún aspecto incluso «revolucionario», texto legal por la jurisprudencia y por la doctrina científica. Pero lo que ahora más importancia tiene es comprender su significado y alcance general, y no hay ninguna duda que en ese plano el juicio que debe merecer la Ley es el de que ofrece una razonable «calidad técnica» y una más equilibrada tutela de los derechos de los trabajadores -en realidad de la «ciudadanía social», por lo que luego se explicará-.

Aunque este comentario no es el lugar apropiado para entrar en profundidad en los cambios más significativos que promueve, ya en la misma concepción del Derecho Jurisdiccional Social, el cambio de denominación, sí es obligado destacarlo. Para nada se está sólo ante un cambio terminológico, sino antes una mutación más de fondo, pese la voluntad legislativa de no alterar, por razones de seguridad jurídica la tradición más arraigada en este ámbito. En el fondo, y en el plano teórico, aparece la dialéctica entre dos grandes conceptos cuyas relaciones, para unos de diferencia para otros de identificación, no habrían sido bien resueltas, pese a ser analizadas desde hace siglos. Me refiero a la tensión entre «jurisdicción» y «proceso».

El mensaje legal sería claro: la diferencia en cada ámbito material reside más en el modo en que cada orden ejerce su «función jurisdiccional», no obstante su indisoluble unidad constitucional -de ahí que suela considerarse como impropio técnicamente el hablar de «jurisdicción social», siendo lo correcto el término «orden jurisdiccional social», por ejemplo (3) -, que en el camino para realizar los derechos ciudadanos a los que sirve el «proceso». Éste debe ser análogo y su regulación debe orientarse por la reducción de las diferencias, pese a existir y defenderse, como hace con vehemencia la EM de la LRJS, sino más bien por la convergencia con la regulación común, el «proceso civil», aunque éste sea resultado, a la vez, de una importante socialización, entre otros factores, por la recepción de las medidas más innovadoras de la LPL de 1990, que ahora ya quedaría definitivamente derogada. Asimismo, si la jurisdicción es obra exclusiva del juez, el proceso es el resultado de un actuar colectivo en el que intervienen, junto al juez, protagonista evidente, otros, a contar, como mostró la reforma de 2009 en relación a la oficina judicial -cuyos problemas de encaje están siendo muy superiores a los que se nos viene reconociendo-, desde el reforzado, al menos en el plano legal -en la vida cotidiana de los juzgados ya es otra cosa- el secretario judicial y el resto de sujetos de la relación procesal.

Nuestro propósito aquí es más jurídico-positivo, más pragmático pues, pero no por ello menos relevante. Se trata de ofrecer una lectura general de la LRJS a fin de poder conocer con cierto detalle las principales novedades de la misma, en todos sus ámbitos o aspectos, dando cuenta de las nuevas soluciones procesales ofrecidas y también de los problemas aplicativos que puedan suscitarse, avistando, en lo posible las soluciones.

De ahí la estructura de este estudio, que queda articulado en los siguientes aspectos básicos:


	
1. Presentación de las líneas generales -que llamo «lineamientos»- de la LRJS, con exposición de los tres ejes básicos de la nueva norma procesal y que se agrupan en torno a una misma idea: la modernización del proceso en aras de un servicio público que garantice la efectividad de la tutela -judicial o extrajudicial-. Estos ejes son:  (1)  la unificación de competencias en el orden social,  (2)  la agilización de la respuesta jurídica y  (3)  la mejora o perfeccionamiento técnico de la misma, conforme a la experiencia de estos años y la convergencia con el proceso civil o común. 



	
2. El nuevo reparto de competencias entre el orden social y el contencioso, así como con el civil, en relación a diversos temas, en especial los relativos a los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, ahora competencia plena del orden social, salvo la materia penal, de un lado, y en relación a los actos de la administración en materia laboral -sanciones y ERES, sobre todo-, de otro. La máxima aquí es: «evitemos al ciudadano el calvario de peregrinar de un orden a otro en busca de una solución, haciendo recaer la respuesta en quien es su juez natural, el social». 

	
3. La configuración de un «estatuto reforzado de garantías procesales» a favor de los trabajadores víctimas, con lo que se hace un especial homenaje a la más pura tradición tuitiva del Derecho Procesal. Sobre todo en situaciones tales como el acoso en el trabajo, en cualquiera de sus modalidades, incluida la del acoso moral, y la lesión de cualquier derecho fundamental, en particular en situaciones que obliguen a la extinción del contrato de trabajo ex art. 50 ET. 

	
4. Las novedades relativas a las partes y demás sujetos procesales, sobre todo en orden al reforzamiento de la legitimación de los sujetos colectivos, a fin tanto de la celeridad de la administración de justicia, evitando procesos individuales sobre materias idénticas, cuanto de la efectividad de la tutela, y también de los intereses públicos, sobre todo los que representa el FOGASA. 

	
5. Las reformas orientadas a facilitar la evitación del proceso, que creo es posible sintetizar bien en la máxima: «más mediaciones (o transacciones), y menos juicios». 

	
6. Las reformas del proceso, en especial del declarativo ordinario, y también de los recursos, en orden a agilizar el procedimiento -la tramitación-, para que lograr una respuesta sin dilaciones innecesarias y que se resumiría en: «si no hay más remedio que ir al juicio, al menos que éste se termine lo antes posible y dando la mayor satisfacción al ciudadano, evitándole otro calvario». 

	
7. Las novedades en materia de prueba y, sobre todo, las reglas especiales en orden a su carga, dada la trascendencia de este aspecto en toda la suerte del proceso. Destaca en especial la prevista para la exigencia de responsabilidad en caso de accidentes de trabajo. 

	
8. Los procesos especiales: viejos y nuevos. El «proceso monitorio social» y el nuevo proceso contencioso laboral. 

	
9. La justicia cautelar, de modo que la «batalla por las medidas cautelares», perdida hasta ahora en nuestro ámbito, deberá comenzar a darse con la nueva regulación propuesta, tanto en un plano general como para casos particulares, como es el caso. 

	
10. Los recursos, sobre todo la nueva modalidad, para agilizar la creación de doctrina y el acceso de todo. 

	
11. Las novedades en el proceso de ejecución social, orientadas tanto a facilitar la rapidez que ofrece la transacción judicial cuanto el primado de la satisfacción de los intereses del ejecutante respecto de la coherencia del ordenamiento, como sucede en los casos de acoso. 



II.  LINEAMENTOS GENERALES: LOS CUATRO EJES DEL IMPULSO DE MODERNIZACIÓN DEL PROCESO SOCIAL

Partiendo de que toda «Ley ritual» -de procedimiento judicial- está estrechamente vinculada con el derecho fundamental recogido en el art. 24 CE, la Exposición de Motivos -en adelante EM- sitúa «la razón de ser de esta Ley» en la renovación de las garantías de efectividad de la tutela judicial en el orden jurisdiccional social:

«En definitiva, la norma aspira tanto a ofrecer una mayor y mejor protección a los trabajadores y a los beneficiarios de la Seguridad Social, fortaleciendo la tutela judicial en un espacio vertebrador de la vida social y económica.»


Para dibujar un panorama general que nos permita conocer con cierta facilidad qué ha de suponer para la jurisdicción y el proceso sociales la nueva ley vamos a ofrecer, de un modo sintético, un doble análisis. De un lado, en el plano de la política jurídica, se trata de exponer sumariamente los fines esenciales perseguidos por el legislador y adjuntar el cuadro de las principales medidas que buscan satisfacer tales fines. De otro, en el plano de la técnica legislativa, valoraremos los cambios más relevantes en relación a la LPL, que quedará derogada a partir del 11 de diciembre de 2011.

En el primer plano, el funcional, el relativo a las razones de ser de la LRJS, existe una clara coincidencia en subrayar los tres objetivos siguientes, expresado, quizás con excesiva reiteración, por la EM. A saber:

Primero. Pretende ofrecer un tratamiento unitario a toda la materia laboral para una mejor protección de los derechos de esta naturaleza. A través de un nuevo reparto de las competencias entre órdenes jurisdiccionales a favor del social y en detrimento -mejor en descarga, pues seguro que no la «echan de menos» ante el gran volumen de asuntos que tienen pendientes y de los que conocen- del contencioso-administrativo y del civil, se pretende una respuesta jurídica más efectiva, coordinada y segura.

En este ámbito encuentra especial acomodo la atribución de la materia de salud y seguridad en el trabajo, tanto en su vertiente preventiva -garantía de cumplimiento del deber de protección ex art. 14 LRPL-, como reparadora -garantía de reparación íntegra del daño ocasionado por los accidentes de trabajo y enfermedades derivadas de éste-, así como la concentración igualmente de la competencia sobre impugnación de actos administrativos en materia laboral -y de seguridad social- en el orden social. En este ámbito -sanciones administrativas y ERES- destaca el cumplimiento formal del mandato regulador previsto en la Disposición Adicional 15.ª de la Ley 35/2010, de medidas urgentes para la reforma del mercado de trabajo. No obstante, y pese a la gran expansión que experimenta el orden social, quizás muy por encima de lo que hoy son sus posibilidades materiales de conocimiento, ante el incremento progresivo de los asuntos desde la crisis y la continuidad de las dotaciones jurisdiccionales en este ámbito, el camino hacia un «orden jurisdiccional» que conozca verdaderamente de todas las pretensiones de la «rama social del Derecho» dista de realizarse. Así, quedan fuera de su conocimiento conflictos materialmente laborales y sociales, como son los relativos al empleo público funcionarial, o a las relaciones de empleo en sentido amplio, o a las «relaciones de protección social», lo que deja abiertas posibilidades para su crecimiento futuro en cualquier caso.

Segundo. La modernización tiene un segundo eje en la garantía y promoción de una mayor agilidad en la tramitación procesal para los conflictos de este ámbito. La LRJS busca dotar a los órganos judiciales de instrumentos que aligeren los procesos de resolución de controversias, dando una respuesta más eficaz y ágil a los litigios derivados de las «relaciones de trabajo» y de «protección social». Este objetivo queda plasmado en diferentes medidas, presentes en distintas fases del proceso, hasta llegar incluso a incidir en su evitación, a favor de las medidas de solución extrajudicial, como la mediación o la conciliación, e incluso la transacción. Insertos ya en el procedimiento, por no haberse podido evitar, la mayor agilidad y eficacia del mismo, cuya exigencia se refleja no sólo en el orden constitucional sino también en el internacional (4) , se pretende conseguir, paradójicamente, a través de un «ajuste íntegro de la normativa procesal social a las previsiones de la supletoria» LEC (5) .

Tercero. A estos dos nuevos aspectos de modernización, se añaden otras mejoras técnicas y adaptaciones a la normativa vigente que, en su conjunto, justifican esta iniciativa legislativa. De ahí que se realicen reformas de adecuación a la lectura o interpretación efectuada de la normativa procesal social por la jurisprudencia social y constitucional.

En el plano de la técnica normativa, ya hemos anticipado nuestro juicio favorable, desde una perspectiva global, a su opción técnica, pues ha supuesto una indudable mejora de su calidad jurídica. El legislador es consciente de ello y pone de manifiesto que, en aplicación de las Directrices aprobadas por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de julio de 2005, ha preferido la adopción de una nueva disposición que evite la dispersión normativa y las dificultades en la localización de los preceptos vigentes y por tanto la fragmentación en la respuesta jurídica. En lo que se refiere a la estructura de la norma se ha seguido también el modelo anterior, lo que facilitará la identificación de los cambios legislativos. Así, la LRJS está formada por un articulado ordenado en «Títulos y Capítulos» distribuidos en cuatro libros (6) :


	
a) Libro Primero: Parte general. 

	
b) Libro Segundo: Proceso ordinario y otras modalidades procesales. 

	
c) Libro Tercero: medios de impugnación. 

	
d) Libro Cuarto: ejecución de resoluciones judiciales. 



En este sentido, hay que destacar cuatro claves técnico-formales, en la línea de «calidad técnica de las leyes» preconizada, pero poco o nada practicada, por la «Ley de Economía Sostenible»:


	
a) Intitula los preceptos. Cada precepto identifica con un rótulo su contenido, de conformidad con la LEC, facilitando la localización de las materias reguladas y el alcance de las reglas previstas en cada precepto. 

	
b) Reenumera los párrafos y los reordena para una lectura más simplificada. 

	
c) Cuida el mantener una continuidad sustancial en la ordenación numérica de los preceptos, de modo que coincida en lo posible con la ordenación anterior, lo que logra en gran medida, aunque no siempre, como es natural por los profundos cambios sustantivos que introduce en ciertos ámbitos. 

	
d) Elimina los preceptos que estaban derogados, pero mantenidos en su numeral sin contenido, dándoles ahora redacción específica, y, lo que es mejor, también esa abominable técnica de yuxtaponer preceptos cuyo orden no se tiene muy claro a través de la adición al número de «bis», «ter», «quáter». 



Desde luego que no le faltan imperfecciones técnicas. Así, es posible que hallemos un número considerable de «erratas», que seguro veremos corregidas a no tardar, y se mantienen confusiones terminológicas -por ejemplo, la propia denominación de la Ley, o el uso indistinto a veces de «modalidades procesales» y «procesos especiales»-. Pero en general tiene mucha mejor técnica legislativa y eso ha de alabarse, en un tiempo en que esta dimensión de la regulación laboral ha sido arrojada tan descardadamente a la papelera.

III.  EL JUEZ SOCIAL COMO «GARANTE ORDINARIO» DE LOS DERECHOS SOCIOLABORALES: ¿UN ENFOQUE SÓLO DE GARANTÍAS?

Si algo garantiza clásicamente la función del juez penal es que debe actuar con un exquisito respeto de las «garantías» de los derechos fundamentales de las personas que intervienen en el proceso, tanto como víctima cuanto, sobre todo en el Derecho Penal tradicional, como «reo» -imputado-. Ésa es una función que tradicionalmente ha sido también propia del orden social, si bien más en relación a los derechos laborales ordinarios -y a los derechos de los beneficiarios de la Seguridad Social-, que respecto de los «derechos fundamentales» de la persona del trabajador -y del beneficiario-. El extremado número de recursos de amparo constitucional entablados estos años contra resoluciones judiciales del orden social, y la considerable, aunque insuficiente, tasa de estimados, evidencia que el juez social no ha ejercido adecuadamente su papel de «amparo ordinario». Pero si alguna singularidad tiene el ordenamiento procesal, al menos en su versión más noble y defendible, y dejando a un lado la anacrónica polémica sobre su carácter instrumental o no, es la de servir de sistema de garantías.

Pues bien, a diferencia de las leyes sustantivas de reforma del mercado de trabajo, la nueva ley procesal asume una inequívoca dimensión de garantías de los trabajadores, y en general de los derechos de ciudadanía social. La LRSJ es explícita en tal sentido, afirmándolo por activa y por pasiva de manera general, y podemos encontrar numerosos ejemplos particulares de este fin a lo largo y ancho de su texto. Así, en el plano general insiste en su fin de «ofrecer una mayor y mejor protección» -a trabajadores (incluidos los TRAUDE) y beneficiarios de Seguridad Social-.

También en ese plano de los principios, se insiste en que objetivos orientados a la flexibilización, en aras de la agilización del proceso, no ha de ir en detrimento de la tutela judicial efectiva y la protección de los intereses de las partes. En este sentido, y por poner algunos ejemplos más concretos:


	
• La protección más perfeccionada de los trabajadores frente a los accidentes y enfermedades derivadas del trabajo, para lo que se recoge una serie de reglas de favor hacia su tutela -por ejemplo sobre la facilitación de la carga de la prueba-. No se trata de desequilibrar la tutela, sino de garantizar la igualdad efectiva entre las partes, dada la desigual posición que tienen en la relación de trabajo. 

	
• La EM resalta cómo la unificación de la materia laboral en el orden social «convierte también a éste en el garante ordinario de los derechos fundamentales y libertades públicas de empresarios y trabajadores en el ámbito de la relación de trabajo». Además de la atracción competencial de los litigios vinculados a la salud y seguridad en el trabajo, se unifica el conocimiento de cualquier otra vulneración de derechos fundamentales y libertades públicas conectada a la relación laboral. En este punto, se siguen las exigencias de la Sentencia del Tribunal Constitucional 250/2007, de 17 de diciembre (7) . 

	
• En el ámbito anteriormente destacado de garante ordinario de los derechos fundamentales, la LRJS construye un estatuto reforzado de garantías procesales para las víctimas laborales, y muy especialmente en ciertas situaciones. Así, por ejemplo para las personas víctimas de acoso en el trabajo, en cualquier modalidad que presente -laboral, sexual, por razón de sexo-, así como para quienes se vean obligados a extinguir el contrato por causas imputables al empleador, con carácter general, y singularmente, incluida la tutela mediante medidas cautelares, para aquellos incumplimientos que lesionen sus derechos más elementales -salud, dignidad, integridad-. 



Conviene, no obstante, advertir de inmediato de que no es la única preocupación en el plano de la política del derecho que tiene la LRJS. En este sentido, también hace del valor de la «seguridad jurídica» una clave fundamental, junto a la tutela efectiva, del nuevo texto legislativo. Una preocupación que no tiene un sentido normativo puro, sino que tiene innegables dimensiones económicas, en la medida en que la certeza de la respuesta jurídica -regla- no es sólo un valor social y normativo sino económico de primer orden. Así, lo expresa la EM cuando recuerda que persigue el reforzamiento de «la seguridad jurídica del marco de encuentro entre los operadores sociales y económicos» -y en la actuación de las entidades gestoras o colaboradoras de las prestaciones sociales-, esto es, una «mayor seguridad jurídica al mercado laboral».

A este respecto, se insiste en que la unificación del orden judicial no sólo mejora la protección del trabajador -accidentado, acosado...-, sino que también reduce el riesgo de pronunciamientos contradictorios, ayudando a configurar un marco procesal de mayor seguridad jurídica. Insiste en ello el legislador procesal desde diferentes planteamientos. Por ejemplo, también aparece esta preocupación por la defensa de la seguridad jurídica en la elección de una estructura continuista de la norma procesal, que se mueve entre la tradición y la renovación (8) . Así, se observa de un modo particular que la LRJS mantiene la estructura de su antecesora -el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral- como un imperativo no ya sólo de mantener lo que ha probado su eficacia «para la resolución de los conflictos en un tiempo menor al que se requiere en otros órdenes jurisdiccionales», por eso «el texto actual consolida los principios rectores, distribución de reglas y organización interna de la anterior...», sino también, y sobre todo, como una exigencia para evitar «una reforma que pudiera distorsionar, siquiera mínimamente, el normal funcionamiento del mercado de trabajo o los marcos laborales asentados».

Por eso, conviene no ofrecer sólo una lectura unilateral como «ley de garantías» para los trabajadores, sino también para los empresarios -y para la administración-. En este sentido, hace una expresa llamada a su objetivo de orientar los cambios en la dirección de «evitar abusos equilibrando la protección y tutela de los distintos intereses en conflicto».

Esta constatación no debería despreciarse por excesivamente teórica, sino que constituye una línea guía de gran relevancia para orientar la interpretación de diferentes enunciados normativos que se abren a lecturas diferentes, y opuestas. En efecto, a lo largo del articulado, y en los más recónditos rincones, encontramos una serie de reglas que se abren a posiciones interpretativas dispares. Para unos llevarán tales novedades a una comprensión tuitiva, maximizando por esta vía la regla de reforma, reforzando sus dictados bajo el principio de favor hacia el trabajador -y beneficiario-. Para otros, en cambio, exigirá comedimiento o moderación, a fin de no exacerbar su alcance, buscando la defensa tanto de la seguridad jurídica como la del equilibrio de posiciones.

Así, y por poner algunos ejemplos concretos, nos sucederá en relación a las reglas relativas a los criterios de imputación de la responsabilidad por incumplimientos preventivos -art. 96.2 LRJS-, pues el tenor literal del precepto abre vías tanto para el mantenimiento de la responsabilidad por culpa, típica de la jurisprudencia social, o la responsabilidad objetiva, dominante en la jurisprudencia civil. O, por ejemplo, y siguiendo en las reglas de distribución de la carga de la prueba, la no introducción de una auténtica inversión de la carga de la prueba para la lesión de derechos fundamentales -art. 96.1 LRJS-, como podría pensarse, respecto de actos discriminatorios, aplicando normas de la LO 3/2007 -art. 13-, abre vías para procesos negociadores que no lleven a la imposición unilateral, conforme a la actual doctrina judicial mayoritaria y pese a la jurisprudencia en relación a la conciliación de la vida laboral y familiar -art. 139 LRJS-; exigencia de actividad de especificación de las cuantías, sin introducir la teoría de la automaticidad de las indemnizaciones, como sucede en el ámbito civil para ciertos derechos -art. 179.3 en relación al art. 183 LRJS-; atribución al trabajador de la carga de la prueba si alega que hay un uso indebido del despido objetivo -art. 118.3 LRJS-...

Esta inquietud por la formulación de una regla de equilibrio aparece también, por ejemplo, en la remisión que se hace en la Disposición Final quinta a la aprobación, en un plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la LRJS, de un «sistema de valoración de daños derivados de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales», mediante un «específico baremo de indemnizaciones» para «la compensación objetiva de dichos daños». Este baremo deberá ser actualizable anualmente. De este modo, se introduce una regla de control y limitación del deber de indemnizar a cargo del empresario, que le da seguridad jurídica sobre el coste de estas situaciones.

Ahora bien, aquel baremo no será vinculante en sentido estricto, en línea con lo que viene estableciendo la jurisprudencia social respecto del baremo para los accidentes de tráfico usado como criterio orientador para los laborales por algunos jueces, en la medida en que abre la posibilidad de acreditar, por parte de las víctimas -o de sus beneficiarios-, daños mayores. Así pretende equilibrar el fin protector con el fin de certeza -y control- del coste para el empleador -y para quienes le aseguran-.

En cualquier caso, y ponderados adecuadamente estos factores de garantía de la seguridad jurídica y la eficiencia del proceso, es evidente que esta ley trasluce un orden jurídico-valorativo del trabajo significativamente diverso del que subyace a las reformas laborales sustantivas. De ahí que se ponga en juego un cierto contraste, nada desdeñable, de «concepciones jurídico-sociales» del «trabajo». La LRJS es expresa al respecto. El presupuesto sustantivo sobre el que construye su articulado, sin perjuicio del derecho instrumental de la tutela judicial efectiva ya indicado, radica en una «comprensión del trabajo no exclusivamente como medio en los sistemas productivos -versión primada en las reformas sustantivas, que hacen de la flexibilidad y la productividad su eje principal de orientación y regulación- «sino como un fin en sí mismo del que se derivan derechos necesitados de una especial tutela jurídica» -enfoque de garantías clásico frente al enfoque productivo dominante-.
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	De «irresistible modelo del proceso social» habla Monalvo Correa, J., «La repercusión de la LEC en el proceso social». En AAVV, El proceso social. Estudios en homenaje al prof. Luis Enrique de la Villa. Lex Nova. Valladolid. 2011, pág. 642. Y de «saludable laboralización del proceso civil» habla Montoya Melgar, A., «Proceso civil y proceso laboral». En AAVV (coord.: Ríos Salmerón, B-Sempere Navarro, A.V.). Incidencia de la LEC en la LPL. Aranzadi. Pamplona. 2011, pág. 26.
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	Vid.Cachón Villar, P. y Desdentado Bonete, A., Reforma y crisis del proceso social. 1996. Aranzadi. Pamplona, pág. 22 y ss.
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	 (3) 

	Todos sabemos que el art. 117.5 CE acoge el «principio de unidad jurisdiccional» y, por tanto, da lugar a una «potestad de administrar justicia única» e indivisible, pero eso no impide que exista al mismo tiempo un «principio de especialización de los órdenes jurisdiccionales», de modo que la atribución diferencial a diferentes órganos de justicia es una exigencia de la propia especialización del ordenamiento jurídico. Por tanto, al igual que el Derecho en sí, que es único pero organizado en «subsistemas diferenciados», también la Jurisdicción es única, pero atribuida a órganos especializados, en paralelo -aunque no siempre haya una adecuada correlación en el plano normativo e institucional- a aquella irreductible especialización del Derecho sustantivo al que sirve. Asimismo, también es conocida la polémica entre quienes sostienen una concepción instrumental del Derecho Procesal y quienes afirman una existencia autónoma, como un sistema de garantías con sentido en sí mismo al margen del Derecho Sustantivo que trata de realizar. Para una crítica extrema, quizás más dogmática que técnica, de esta posición vid. por todos Lorca Navarrete, A. M., «El derecho procesal como sistema de garantías». En Boletín Mexicano de Derecho Comparado, n. 107, 2003, pág. 4 y ss... Crítico también con la opción de diferenciar entre «Derecho Jurisdiccional» y «Derecho Procesal», identificando a éste como el Derecho de la Jurisdicción, Sánchez Álvarez, E., «El orden jurisdiccional social ante la nueva oficina judicial: análisis crítico». RTS-CEF, n. 321.
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	El art. 6 del Convenio Europeo de Derechos Humanos reconoce a los justiciables el derecho a que los procedimientos judiciales concluyan en un «plazo razonable», aunque no especifica cuál ha de ser dicho plazo. No obstante, existe un copioso cuerpo de jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos -TEDH- que reconoce el derecho de los justiciables a una indemnización por daños -sean materiales sean morales- si se dilata en exceso la obtención de respuesta judicial efectiva, incluyendo el proceso de ejecución. Vid. SSTEDH de 8 de octubre y 27 de octubre de 2009.
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	Si en algunos casos tal ajuste supondrán una clara mejora de la regulación procesal social, superando asignaturas pendientes hasta ahora, pese a ser exigidas por los principios del proceso social -es el caso, por ejemplo, de la moderna regulación de las medidas cautelares, esenciales cuando se trata de vulneraciones de derechos fundamentales y libertades públicas; o de la reforma de las modalidades procesales de tutela de derechos fundamentales y libertades públicas, de conciliación de la vida personal, familiar y laboral y de materia electoral para incluir en su ámbito la impugnación del preaviso de elecciones sindicales-, en otro caso no lo parece tanto, primando más la solución rápida que la tutela.
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	El articulado consta de 305 preceptos, a los que hay que sumar la parte «extravagante», integrada por: tres disposiciones adicionales, cinco disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y siete disposiciones finales.
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	Esta sentencia posibilita la extensión competencial del orden social frente a los terceros sujetos causantes de la vulneración de un derecho fundamental e interpreta que también puede ser sujeto activo del acoso el trabajador de una tercera empresa. Corresponde al orden social conocer de cuantas pretensiones se deduzcan al respecto, contra el empresario o contra los terceros citados, puesto que la actuación de éstos se produce en conexión directa con la relación laboral, excluyéndose expresamente por esta Ley la competencia residual que tradicionalmente ha venido asumiendo el orden jurisdiccional civil respecto de litigios sobre daños en cuya intervención haya intervenido alguna persona distinta del directo empresario o empleador.
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	Para la EM «la continuidad en el diseño procesal ha permitido respetar la evolución tradicional de nuestra legislación en este ordenamiento...». Pero también responde a la preocupación por objetivos de eficiencia: pues el evitar dilaciones -economía procesal- y gastos innecesarios -eficiencia de costes- son claramente económicos. La EM señalará por doquier su afán de contribuir también a ese ahorro: estos efectos redundan en una mayor certeza, seguridad «y confianza de los agentes sociales y económicos en el marco del espacio social europeo».
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El proceso de unificación de competencias en el orden social: ¿Del «peregrinar de jurisdicciones» al «desbordamiento de la jurisdicción social»? 



I.  PLANTEAMIENTOS GENERALES: ¿ES CORRECTA LA EQUIVALENCIA «A DERECHO SOCIAL, JUEZ LABORAL»?

El primer, y quizás principal, eje novedoso de la reforma procesal laboral se concentra en la materia relativa al reparto de competencias entre el orden social y los otros dos órdenes con los que mantiene especiales relaciones concurrentes, y, por lo tanto, más conflictos, el orden civil, respecto de los temas relativos a los accidentes de trabajo y a las enfermedades profesionales, de un lado, y el «orden contencioso-administrativo», respecto del control de los actos administrativos en materia laboral y social, de otro. En principio este cambio estaba bien acotado y tenía un sentido muy concreto y práctico. Se trataba de corregir algunas de las principales disfunciones que, conocidas como el «mal del peregrinaje de jurisdicciones», presentaba el actual modelo de reparto entre ellos en materias o cuestiones muy concretas.

Pero la resultante final presenta unas dimensiones o fronteras muy diferentes a las esperadas. Tanto que, quizás, se ha desbordado en sentido literal, hasta llegar a ser «descomunal», y los efectos pueden ser, por tanto, contrarios a los buscados. En este sentido, y para mostrar algunos ejemplos de inicio de lo que se quiere decir, está claro que va más allá de lo pedido -¿«incongruente»?-, y quizás de lo recomendable, el hacer equivaler la noción de «juez laboral» a la de «juez social», en sentido pleno, de manera que incluso las cuestiones relativas al «sistema de atención a la dependencia», hoy un sistema diferente del de la Seguridad Social, sean conocidas por aquél, hasta ser propuesto como una suerte de «juez de la acción social» -seguridad social y de la dependencia-. Como quizás se ha ido más allá de lo esperable, cuando se quiere identificar al «juez laboral», por tanto encargado de ventilar las responsabilidades no penales por accidente de trabajo, con el «juez de la seguridad y salud en el trabajo» de todos los trabajadores, ya tengan una relación de trabajo en sentido estricto, ya una relación de empleo público, sea laboral sea también funcionarial o estatutaria.

Esta concepción de las competencias del juez agrupadas no tanto por materias en sentido estricto, cuanto por «grandes cuestiones socio-económicas» no es nueva. Esta configuración de una suerte de «Súper-juez», que «todo lo conoce», que «todo lo puede», que todo lo sabe, si es de un problema concreto, está en el Juez del Concurso.

El legislador es en parte -pero sólo en parte- consciente de la mutación tan radical que ha hecho, de modo que ha establecido algún «cortafuegos», como es la de prever, como ya hiciera en 1998 respecto a las materias de sanciones y autorizaciones en procedimientos de regulación de empleo, ha aplazado la atribución al orden social de las competencias en materia de «prestaciones de atención a la dependencia» para un momento posterior -Disposición Final 7.ª-. Sin embargo, otras son inmediatas, como todas las relativas a la seguridad y salud en el trabajo, para trabajadores y para empleados públicos, asumiendo, pues, una competencia plena y de vigencia rápida o inmediata -art. 2. e) LRJS-. Junto a cuestiones estrictamente técnicas, y también de política jurídica, se plantean temas de gran calado conceptual y teórico, que aquí tan sólo podemos apuntar o dejar esbozadas, pues nuestro propósito es analizar los efectos de los cambios en el plano más operativo o positivo.

A este respecto, no puede escapar que el legislador procesal habría intentado ahora dar un contenido real, más coherente y aproximado, a la expresión «rama social del Derecho», de modo que se identifique en buena medida el «Derecho Social» con el «Juez Social», o quizás viceversa, que el «Juez Social» ayuda a construir ese «Derecho Social», una categoría histórica y sistemática tantas veces perseguida como huidiza. Esta norma procesal daría pábulo, quizás sin saberlo estrictamente, o seguro sin que se lo propusiera de un modo expreso, al resurgir de clásicos, e irresueltos, debates en torno a la conformación hoy:


	
a) del «Derecho Social del Trabajo» y sus procesos actuales de fragmentación y subdivisión -Derecho Sindical, Derecho del Empleo, Derecho de la Seguridad y Salud en el Trabajo...-. 

	
b) y también del «Derecho de la Protección Social», como un concepto que desbordaría ampliamente ya el Derecho de la Seguridad Social, para abarcar también al Derecho de la Asistencia Sanitaria y Salud Pública, el Derecho de la Acción Social -que incorpora tanto lo que era la vieja «Asistencia Social» como los «Servicios Sociales»-, 

	
c) así como también el «Derecho Social de la Actividad Profesional», o incluso el «Derecho del Trabajo No Asalariado», para algunos «Derecho de los Trabajos» (Romagnoli), que atañe a la conformación de un «estatuto profesional común», que es de aplicación a los trabajadores por cuenta propia o autónomos, en particular a los que mantienen ciertos vínculos de dependencia, como los trabajadores autónomos económicamente dependientes -TRAUDE-. 



Por supuesto, la norma procesal no se embarra con estas procelosas cuestiones, cuya construcción y análisis constituye una labor propia de los académicos, nunca de una Ley, menos procesal, que debe ser especialmente resolutiva en la definición de un problema y en la propuesta de una solución procesal adecuada para satisfacer del modo más adecuado posible la pretensión de los ciudadanos -sociales-, declarativa y ejecutiva. Pero, consciente o inconscientemente, sí expresa un cambio profundo en el modo de entender los repartos tradicionales de las ramas jurídicas, de modo que ahora no le va a importar configurar una institución, como es el proceso social, a través de la conformación, mediante la técnica de la atribución de competencias de modo integrado o conjuntas, bien mediante la técnica de las modalidades especiales, bien a través de la bifurcación de la técnica de la función supletoria, como una suerte de encrucijada, o de crisol, o de síntesis, entre ordenaciones muy diferentes.

Así, a raíz de la influencia del Derecho Civil, dará lugar a un nuevo Derecho de Daños del Trabajo, atento a la evolución de aquel sector del ordenamiento privado, o incorporará un «proceso monitorio» desde el plano del Derecho Procesal Civil. Asimismo, desde la asunción de la competencia del control de actos administrativos en materia laboral, no podrá sustraerse a la conformación del Derecho Administrativo, y no sólo del Trabajo, en especial bajo la modalidad del proceso contencioso laboral. La conformación de la seguridad y salud en el trabajo como una materia fundamental de todo estatuto profesional, al margen de que se trate de un trabajador asalariado o un trabajador por cuenta ajena, llevará a posibilitar que desde un «juez único», tanto para la materia preventiva -juez de riesgos- como para la reparadora -juez de daños- sea posible construir un igualmente Derecho de Riesgos Profesionales unitario y, por tanto, común para todos los trabajadores. En consecuencia, desde la jurisdicción, no habrá fronteras para entrar a conocer de las políticas de riesgos -desde luego muy insuficientes- en las Administraciones Públicas, aunque tengan cerrado, de momento, el control del resto de «condiciones de trabajo» o, quién sabe, si a través del enfoque de los riesgos laborales no se halla una fórmula para entrar a cuestionar y a revisar el propio modo de organización del trabajo y, por tanto, las condiciones de trabajo de todo el empleo público, siempre que tenga conexión directa, eso sí, con la seguridad y la salud del trabajador y, por tanto, del derecho constitucional a un ambiente laboral seguro y saludable.

El tema es fascinante, tanto como descontrolado, pero no podemos seguir. Aquí interesa poner de relieve que al «Súper-juez» de lo Social se le han atribuido un abanico inmenso de competencias que da un vuelco radical a la situación anterior.

Por tanto, ahora y aquí, lo que procede es intentar dar cuenta del impacto de los principales cambios, dejando para otros lugares y otros tiempos ese sugerente estudio del cambio de época que puede suponer para la conformación del Derecho Social a partir de ese Juez Social, con sus contradicciones, lagunas y disfunciones, pero al mismo tiempo con sus fortalezas y oportunidades. Por tanto, nos centraremos en dar cuenta de las nuevas materias competencia del orden social, que a su vez ha debido seguirse con cambios en relación a la «competencia objetiva» y también a la llamada «competencia funcional». Daremos cuenta de estos cambios igualmente, pero por no aportar demasiados elementos de novedad, más allá de la adecuación al cambio, será un análisis más limitado.

Por eso, aunque el conocimiento de una materia también depende de otras reglas, como las relativas a la «competencia funcional» -asignación a un concreto órgano jurisdiccional dentro de los de distinto rango-, y a la «competencia territorial» -asignación atendiendo al lugar de ubicación-, que se regulan en el Título I del Libro Primero -Parte General-, que también presenta novedades, queda claro que lo más importante de la nueva LRJS está en la revisión que hace de los criterios de delimitación del ámbito de la jurisdicción social.

Es el segundo Capítulo el que recoge las normas generales de competencia -funcional y territorial- de juzgados y tribunales del orden social, concretando éstas para cada órgano (juzgados, Salas de los Tribunales Superiores de Justicia de las Comunidades Autónomas, Audiencia Nacional y Tribunal Supremo). Apenas hay novedades en esta materia, más allá de su adecuación al nuevo reparto de materias atribuidas al orden social, de ahí que los preceptos hayan crecido notablemente en extensión, pero no han cambiado los criterios de atribución territorial.

El tercer Capítulo se refiere a los conflictos y cuestiones de competencia, ordenando la forma de resolver los conflictos de competencia que se produzcan entre los órganos jurisdiccionales del orden social y los de otros órdenes, sin que se hayan introducido modificaciones respecto de la regulación anterior, pues sigue remitiéndose a las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Por último, el Capítulo Cuarto recoge el régimen de abstención y recusación, remitiéndose a las normas de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Se definen, para el orden jurisdiccional social, los órganos competentes para instruir y decidir los incidentes de recusación, en los mismos términos de la Ley anterior, por tanto tampoco merecen comentario especial.

El extraordinariamente amplio listado de nuevas competencias asumidas, para su ejercicio pleno e integrado, por el orden social de la jurisdicción puede ordenarse conforme a las tres siguientes líneas de tendencia. A saber:


	
a) Las que tienden a configurar al juez social como un genuino «juez profesional». 

	
b) Las que tienden a comprenderlo como pleno «juez laboral». 

	
c) Las que tienden a hacer del juez social el «juez natural de la protección social». 



II.  LA ATRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS COMO «JUEZ PROFESIONAL»: JUEZ DE RIESGOS Y DAÑOS AL TRABAJADOR Y DEL TRAUDE

1.  Entendimiento general: ¿la norma procesal como embrión de un futuro «Derecho de la Actividad Profesional»?

En el Título I, el Capítulo I delimita las materias que son conocidas por los órganos de la jurisdicción social. Esta reordenación se lleva a cabo en los tres primeros artículos, donde están, como se dice, las novedades más significativas. El art. 1 contiene una delimitación genérica (1) , mientras que el art. 2 contiene una enumeración exhaustiva, en términos positivos, de los asuntos encomendados a este orden jurisdiccional, al tiempo que el art. 3 LRJS realiza una delimitación negativa de la competencia. Este esquema complejo de criterios para delimitar su ámbito aplicativo sigue una tradición propia de las normas laborales, que suele utilizar al mismo tiempo, con lo que evidencia la complejidad y dificultades de la materia y por tanto su conflictividad.

El objetivo principal de la nueva LRSJ, conforme al motivo que le dio vida, se sitúa en la búsqueda de la racionalización legislativa, intentando definir con mayor claridad, el ámbito de conocimiento del orden jurisdiccional social, con un doble fundamento: su mayor especialización, que le permite un conocimiento más completo de la materia social, y la singularidad de su marco procesal, especialmente adecuado a los intereses objeto de tutela de este orden. Por tanto, una de las principales claves, en su origen la fundamental, de comprensión de nueva LRJS es su propósito de evitar la anomalía jurídico-institucional conocida como «el calvario de la peregrinación de jurisdicciones» por parte de los trabajadores.

Como es archisabido, a menudo aquéllos se veían obligados a deambular, para hacer efectivo su derecho sociolaboral, por los juzgados de diversas jurisdicciones: social, penal, civil, e incluso contencioso-administrativa. Ahora, la LRJS busca que sean los juzgados de lo Social los que conozcan, de modo integral, de todas las materias laborales y sociales.

Los motivos de la compleja y disfuncional situación anterior de dispersión o reparto de competencias son bien conocidos. Pero conviene ahora exponerlos de modo sintético para una mejor comprensión de los cambios. De un lado, la propia incoherencia del texto de la LPL, cuyo apartado 3 del art. 3 habilitaba al Gobierno para incorporar al mismo las «especialidades procesales» correspondientes a pretensiones sobre impugnación de resoluciones administrativas, tuteladas en el orden judicial contencioso-administrativo. Sin embargo, este primer empeño del legislador de 1998 para abordar de forma global la cuestión del reparto de competencias quedaría abortado, pues no fue objeto de desarrollo.

De otro, la necesidad de consolidar el ámbito material del orden social también se ha hecho patente en la práctica jurisdiccional, donde han sido frecuentes los conflictos dimanados de la heterogeneidad en las resoluciones de órganos judiciales inscritos en órdenes distintos. Hasta ahora, los tribunales que integran el orden social, «a pesar de su razonable funcionamiento, no estaban siempre en condiciones de asegurar la tutela judicial efectiva», pues ni lo hacían «en un tiempo razonable» ni con el debido «respeto al principio de seguridad jurídica».

La disgregación del conocimiento de determinadas y esenciales materias sociales entre diversas jurisdicciones distintas de la social, como la contencioso-administrativa -sanciones administrativas en materia laboral y social, las autorizaciones administrativas de extinción de empleo (ERES)-, o la civil -exigencia de responsabilidades por accidentes de trabajo y enfermedad profesional-, alargaba la obtención de tutela integral por parte del trabajador y también abría la puerta a las más diversas soluciones. En consecuencia, a la multiplicación de graves disfunciones en el funcionamiento del servicio público de administración de justicia, se sumaba la merma en la efectiva protección de los derechos de las personas.

Habría llegado, pues, el tiempo de racionalizar -ampliar y clarificar- la distribución competencial entre los órdenes jurisdiccionales en el ámbito de las relaciones laborales.

Esta principal, pero muy complicada tarea, es la que pretendería impulsar la nueva ley reguladora de la jurisdicción social, a través de se «una modernización de la norma a partir de la concentración de la materia laboral, individual y colectiva, y de Seguridad Social en el orden social». De esta manera, se pretenden superar los muchos problemas prácticos generados hasta el momento y que contribuían a una imagen negativa de la justicia, incluso de un proceso hasta ahora modélico, como el social, pues no daba las respuestas que se le pedía, envejecido prematuramente y, por tanto continuamente obviado, eludido, «externalizado», sobre todo respecto del orden civil en materia de accidentes de trabajo. Así, entre estos problemas destacaban los:


	
• relativos a la extremada disparidad de los criterios jurisprudenciales 

	
• dilación en la resolución de asuntos y 

	
• fragmentación en la protección jurídica dada. 



Problemas todos ellos incompatibles con los principios constitucionales de la seguridad jurídica y de la tutela judicial efectiva, así como, por qué no decirlo, con el funcionamiento eficiente del sistema socioeconómico. No se debe dejar de recordar que pese a situarse en un enfoque diferente al de las reformas del mercado de trabajo, como se ha señalado en el estudio introductor, nace simultáneamente a ese proceso de reformas y, por tanto, tiene presente la seguridad jurídica del mercado de trabajo como un valor social, sí, pero sobre todo económico.

Entre las mejoras se da especial valor a las reformas que estimulan su actuación como un orden jurisdiccional «auténticamente social»: concentra en el orden social, por su mayor especialización, el conocimiento de todas las materias que, de forma directa o por conexión esencial, puedan calificarse como sociales -laboral, sindical, seguridad social y acción social, prevención de riesgos laborales-. Con ello se quiere dar mayor nitidez al «contorno competencial» de la jurisdicción social, unificando el conocimiento de los conflictos y pretensiones que se produzcan en el ámbito laboral, sindical o en el de la Seguridad Social.

Y desde luego, si un tema exigía con urgencia esa unificación, ése era el poner freno al absoluto dislate en que se había convertido el control judicial de una cuestión de tan magna trascendencia como los «accidentes de trabajo» -menos el tema de las «enfermedades profesionales», sin perjuicio de la creciente centralidad de las llamadas «enfermedades del trabajo», aunque reconducidas, como es bien sabido, por la vía de los accidentes de trabajo en nuestro ordenamiento [art. 115.3 e) TRLGSS]-.

La concurrencia de materias, dada la vigencia inercial del régimen vetusto de la llamada responsabilidad extracontractual del art. 1902 y ss. del CC y la responsabilidad derivada del contrato ex art. 19 LET, había llevado a una auténtica, y muy costosa, «guerra de tribunales», sobre todo entre la Sala Civil y la Sala Social del Tribunal Supremo. Prácticamente cada aspecto que integra la exigencia de responsabilidad ha dado lugar a una posición diferenciada de cada uno de ellos, con la consiguiente quiebra de cualquier esperanza de previsibilidad de situaciones y de ordenación en igualdad de este crucial tema social y económico.

Ciertamente, ambas Salas habían hecho intentos de aproximación, para ensayar alguna fórmula que pusiera coto a tan formidable desajuste. La Sala de lo Civil a través de una creciente restricción de su ámbito de actuación, atendiendo al criterio de la existencia o no de sujetos terceros a la relación entre trabajador y empleados afectados o implicados en el accidente, de modo que su carácter de relación mercantil o civil haría competente, por una suerte de razón de los sujetos, a la Sala Civil, con aplicación de su doctrina. En cambio, la Sala Social habría intentado esa reconciliación a través de una progresiva superación de sus viejas posiciones en esta materia, dando mayor eco e, incluso, acogiendo algunos criterios de la Sala de lo Civil. Pero todo fue en gran medida un fracaso o, al menos, no exitoso, frustrante podría decirse.

Pero para corregir este problema, el legislador, como se decía, ha ido bastante más allá. Y no se ha preocupado ya sólo por «unificar la jurisdicción de daños a la persona» del trabajador a consecuencia de accidentes -o enfermedades derivadas- del trabajo, que es donde había surgido el conflicto básico, por tanto con el orden civil, sino que ha querido aprovechar que «El río Pisuerga pasa por Valladolid». También ha procedido a «unificar la jurisdicción de riesgos» derivados del trabajo, al margen de cuál sea la forma jurídica que revista su relación de empleo, por lo que aquí se ha sustraído la competencia al orden contencioso-administrativo. Cierto, no se ha querido ir más allá, como, ya puestos, podría haber hecho, y quizás, en su lógica, debería haber llevado a cabo, de modo que todas las cuestiones colectivas al menos, cualquiera que fuese la naturaleza jurídica de la relación de prestación de servicios establecida como título para llevar a cabo la actividad -por tanto también los empleados públicos con una relación funcionarial o estatutaria, y no sólo la laboral, como ahora-, hubieran pasado a manos del «juez laboral», convertido ahora como «juez profesional», pues se ocupa de temas no sólo propios del estatuto de los trabajadores asalariados, sino de cualquier trabajador dependiente.

Para la vertiente reparadora -el control de los daños derivados de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales- sí expandirá más allá su competencia, en la medida en que también conocerá de los daños derivados de accidentes de trabajo en el caso de una categoría especial de trabajadores autónomos o por cuenta propia, los «trabajadores económicamente dependientes» -en adelante TRAUDE-, conforme a lo que prevé el art. 2 d) in fine LRJS.

Pero realmente no estamos ante nada radicalmente nuevo. Sabemos que la LPL también ha venido atribuyendo al conocimiento del juez laboral cuestiones relativas a las prestaciones de servicios de trabajadores autónomos, también pertenecientes a colectivos muy específicos, con situaciones conexas o análogas a las de trabajadores por cuenta ajena y dependientes, como los «socios trabajadores» y sus cooperativas de trabajo asociado o sociedades laborales. A estos efectos, debe recordarse que, si bien es una cuestión polémica en doctrina, la legislación califica de societaria tal relación.

Por eso, además de dar cumplimiento y clarificar un mandato legal, establecido en la Ley del Estatuto del Trabajo Autónomo -LETAU-, que atribuyó la competencia al orden social para conocer de los litigios que se susciten en orden a la calificación de su relación por parte de los TRAUDE, lo que ahora hace la LRJS es avanzar, dar un paso más, y muy relevante, en esa dirección de convertir al tradicional «juez laboral» en un genuino y moderno «juez profesional», «juez de la actividad profesional». Inequívoca es a tal efecto la letra d) del art. 2 LRJS, cuando le atribuye las cuestiones de tipo litigioso que se promueva «en relación con el régimen profesional, tanto en su vertiente individual como colectiva», de los TRAUDE.

Desde luego que el avance es limitado, y que tiene múltiples piezas todavía fuera de su control. Pero creo que el progreso es innegable, por lo que el juez social forma parte esencial de ese camino, ya trazado, hacia un estatuto profesional común de todos los trabajadores, incluso de todos los «trabajos profesionales».

2.  El juez para el control de los «riesgos» -prevención- y los «daños» -reparación- derivados del trabajo

2.1.  La competencia del orden social en materia de responsabilidad por accidente de trabajo: ¿una mejora real de la protección?

Desde luego, si una materia hay típicamente característica de cualquier «régimen profesional», ésa es la cuestión de los riesgos a que quedan sometidos todas las personas que realizan la prestación de servicios de esta naturaleza, sin distinción alguna atendiendo a su forma jurídica. La razón de ser es evidente. A nadie protege de modo diverso, y desde luego pero, su «estatuto jurídico-profesional formal», pues los riesgos que se derivan de una actividad se vinculan a esa actividad y a la organización, no al tipo de trabajador, ni tan siquiera si se trata de trabajador autónomo, aunque éste haya sido considerado hasta hoy más como un sujeto obligado que como un sujeto protegido.

Una cuestión que, por tanto, es acreedora o merecedora de una regulación unitaria en sede sustantiva. Sea en su vertiente reparadora, la tradicional, cuando no se han puesto las medidas preventivas y se actualiza el «daño sociolaboral», aspecto que se viene regulando en un Derecho Socio-Profesional por antonomasia, el relativo al Sistema de Seguridad Social. Ya lo sea en su vertiente preventiva, más moderna y por tanto por explorar a fondo, cuando todavía sólo estamos ante la constatación de los factores de riesgo en el ambiente de trabajo, aspecto regulado por una legislación cuya vocación universal es evidente y, en todo caso, su dimensión profesional: la Ley de Prevención de Riesgos Laborales -LPRL-.

Pues bien, en este contexto, no sorprende, aunque, se insiste, no estaba previsto en los orígenes de la reforma, que al final se haya atribuido al orden social el conocimiento en pleno de todo lo que tiene que ver con las reclamaciones de daños a la persona por este tema. Y también las que tienen por objeto las reclamaciones de actividad preventiva al respecto, cualquiera que sea el sujeto que se vea implicado. Por lo tanto, desde esta configuración del juez social como «juez profesional», éste es el primero de los dos ámbitos más específicos que merecen reseñarse por su novedad.

En esta dirección, dentro del objetivo general de la unificación de la materia laboral que permita dar una cobertura más especializada y coherente a sus distintos elementos, la LRJS propicia la concentración en el orden jurisdiccional social de todas las cuestiones litigiosas relativas a los accidentes de trabajo y que hasta ahora obligaban a los afectados a acudir necesariamente para intentar lograr la tutela judicial efectiva a los distintos juzgados y tribunales encuadrados en los órdenes civil, contencioso-administrativo y social. Ello significa que los Juzgados de lo Social conocerán de todos los temas relativos a los accidentes de trabajo, incluidas las medidas de prevención de riesgos laborales.

En principio, esta previsión no debería haber supuesto ninguna novedad, pues nada añade a un reparto racional de las competencias propias de cada orden judicial si se atiende al derecho sustantivo. Debería tratarse más de una regla clarificadora y declarativa que constitutiva. Sin embargo, sabemos que no es así.

A la convivencia justificada de una pluralidad de técnicas de protección frente a los riesgos laborales, consecuencia de la concurrencia de diferentes funciones que, a su vez, exigen también instrumentos técnicos distintos -responsabilidades públicas que garanticen la tutela de los intereses de este tipo afectados en tales situaciones, responsabilidades de tipo indemnizatorio y reparador que aseguren la protección de los daños derivados para las personas víctima de los accidentes de trabajo...-, hubo que añadir otra hecha a través de un puro y formalista artificio argumental de la Sala Civil del que creyó poder desafiar a la lógica de las cosas resistiéndose a ceder competencia cuando de una acción de responsabilidad patrimonial se trataba, desempolvando el tan residual como expansivo criterio del art. 1902 CC (responsabilidad extracontractual). Si bien es cierto que en ocasiones la Sala de lo Civil expresaba su insatisfacción sobre los criterios utilizados para resolver este proceloso asunto, por tratarse de una solución en exceso formalista -inventada en realidad- (SSTS, 1.ª, 11 de febrero de 2000, y de 8 de octubre de 2001), e incluso, más residualmente, mostró su desacuerdo con su propia Sala -SSTS, 1.ª, 10 de febrero y 20 de marzo de 1998, entre alguna otra-, lo cierto es que antes o después volvía sobre sus pasos y reafirmaba su criterio más tradicional y rancio: los daños derivados del accidente de trabajo se producen, por lo general, para el trabajador

«... fuera de la órbita de lo rigurosamente pactado en el contrato de trabajo, pese a producirse en los quehaceres laborales y permite entender que su conocimiento corresponde al orden civil por el carácter residual y extensivo del mismo, concretado en el art. 9.2 LOPJ, máxime cuando en la demanda se hace alusión a que la acción ejercitada es personal de resarcimiento de daños y perjuicios con cobertura en los arts. 1902 y 1903 del Código Civil (2) ».


Poco importaba que reiteradamente la Sala de Conflictos del Tribunal Supremo, que no crea jurisprudencia pero debe tener autoridad para resolver el problema para el que surgió, se pronunciara a favor del orden social, basándose en algo tan obvio como que los deberes del empresario den materia de seguridad de los trabajadores integraban la relación laboral. De modo que:

«El Orden Jurisdiccional civil únicamente opera cuando el daño sobrevenido no se produce con motivo u ocasión del trabajo, sino que se vincula a una conducta del empleador ajena al contenido obligacional del contrato de trabajo» -ATS, Sala de Conflictos, de 28 de febrero de 2007, que resume los criterios utilizados por esta Sala, de un modo constante, desde 1993-.


Tampoco sirvió el aparente nuevo propósito de enmienda emprendido en 2008 conforme al cual para “deslindar la competencia es decisivo determinar si el daño se imputa a un incumplimiento laboral o bien a una conducta ajena totalmente al contrato de trabajo. En el ilícito laboral el fundamento para imputar la responsabilidad se halla en la infracción de una norma reguladora de esta materia, ya sea estatal, o colectiva. Para delimitar el incumplimiento laboral se debe estudiar, por tanto, si existe la infracción del deber de protección y la calificación de los hechos, en los que se requiere que el empresario actúe como tal. Por ello, para que sea competente la jurisdicción civil, el daño ha de deberse a normas distintas de aquellas que regulan el contenido de la relación laboral, puesto que, cuando exista un incumplimiento de dicha relación deberá declararse la competencia de la jurisdicción social" -STS, 1.ª, Sala Civil, 15 de enero de 2008-. Conforme a este enfoque se concluyó que la obligación relativa a la seguridad de los trabajadores forma parte del contenido del contrato de trabajo según el elevado cúmulo de leyes que así lo establecen, y atendiendo a lo que prevé el art. 1258 CC, según el cual el contrato no sólo obliga al cumplimiento de lo expresamente pactado, sino a todas las consecuencias que, según su naturaleza, sean conformes a la buena fe, al uso y a la ley. En suma «se trata de una obligación general de diligencia incorporada por ley al convenido del contrato de trabajo».

Pero fijada la «doctrina jurisprudencial», fijada también la «trampa de elusión». El formidable esfuerzo argumental, muy loable y preciso, quedó en agua de borrajas porque se encontró un criterio que permitía mantener el protagonismo al orden civil, pues su carácter restrictivo en apariencia no lo es tal en realidad ante la complejidad que normalmente revisten las situaciones de accidente de trabajo en un mundo laboral fuertemente descentralizado y en el que intervienen una pluralidad de sujetos. Así, de inmediato concluye la Sala -también STS, 1.ª, 23 de abril de 2009-, que aquella doctrina decaía cuando concurriese una «característica especial», cual era el:

«... haber sido demandados conjuntamente con las empresas contratista y subcontratista, otras personas que no tienen relación laboral con la víctima del accidente. Se trata del técnico de la obra... Si bien es cierto que se ha producido un incumplimiento del contrato de trabajo, al haber sido demandas... personas ajenas...»


En este disparatado contexto jurisprudencial ha de entenderse la reforma. Tomando buena nota de ese doble criterio utilizado por la Sala de lo Civil -ámbito u órbita en el que se produce la infracción y personas que intervienen en el accidente-, la LRJS trata de desactivarlos de modo expreso. Por eso, para la vertiente reparadora -daños a la persona del trabajador derivados de la actualización del riesgo profesional- el art. 2. b) LRJS, queda formulado de este modo:

«En relación con las acciones que puedan ejercitar los trabajadores o sus causahabientes contra el empresario o contra aquellos a quienes se les atribuya legal, convencional o contractualmente responsabilidad, por los daños originados (1) en el ámbito de la prestación de servicios o (2) que tengan su causa en accidentes de trabajo o enfermedades profesionales, incluida la acción directa contra la aseguradora y sin perjuicio de la acción de repetición que pudiera corresponder ante el orden competente» -que será el civil-.


El precepto, pues, busca incluir en la competencia del orden social todas las acciones en reclamación por daños derivados de accidente de trabajo, siempre que tenga su origen en esa situación, aunque no se produzca estrictamente en el «ámbito de la prestación de servicios», y cualquiera que sea la persona que sea responsable, aunque no tenga una vinculación laboral con el trabajador víctima. Se incluyen incluso acciones directas contra la aseguradora que podrá repetir ante el orden civil si cree que la responsabilidad de otro. Esta acción directa consiste en un derecho propio del tercero perjudicado -el trabajador o sus causahabientes- frente al asegurador, reconocido en el seguro de responsabilidad civil en el art. 76 de la Ley de Contratos de Seguros -LCS-. Se trata de un ejemplo de competencia social por conexión directa entre ambas situaciones contractuales, una civil -seguro- y otra laboral -accidente (3) -.

Así, se pretende que la jurisdicción social sea competente para enjuiciar conjuntamente a todos los sujetos que hayan concurrido en la producción del daño sufrido por el trabajador en el marco laboral o en conexión directa con el mismo, creándose un ámbito unitario de tutela jurisdiccional para el resarcimiento integral del daño causado. En este punto la Ley seguiría al pacto social concretado en la Estrategia Española de Seguridad y Salud en el Trabajo (2007-2012), así como a un amplio consenso de la doctrina científica.

En términos más prácticos, esta previsión significa que queda prohibido plantear ante el orden civil reclamaciones por indemnización de daños y perjuicios que traigan causa de, o mantengan una conexión directa con, un accidente de trabajo, sino que ahora ha de efectuarse en la vía laboral. Este intento de unificación no lo es sólo en relación a la «materia» sino a los «sujetos» que intervienen en el proceso de producción del resultado dañoso. Otra cosa será que la Sala de lo Civil se deje ahora ya sí «vencer» y «convencer» de que la responsabilidad derivada de accidentes de trabajo, cualquiera que sea el sujeto responsable si se trata realmente de un accidente laboral, es una materia estrictamente laboral (4) .

No obstante, conseguido legalmente el triunfo no creo que haya terminado toda la «batalla por la responsabilidad civil derivada de accidentes de trabajo». Habría que preguntarse ahora ¿por qué tuvo tanto favor la competencia de orden civil, por cuanto por ser justicia rogada necesita de una acción impetrada por el trabajador accidentado y, dadas sus características, siempre tenía la amenaza de las elevadas costas, que al trabajador -o, lamentablemente a menudo, a sus causahabientes- le podía caer, pues en el proceso civil no tiene beneficio de justicia gratuita directamente? En este sentido, sabido es que el profundo desacuerdo entre ambos órdenes no era sólo en quién era el competente y resolvía el pleito sino bajo qué parámetros lo hacía.

Prácticamente no habían un aspecto -criterio de imputabilidad (subjetiva o por riesgo), determinación de los conceptos de daño, quantum indemnizatorio, criterios de coordinación entre las diversas responsabilidades indemnizatorias-. Por lo general, la posición de la Sala Social ha venido siendo mucho más restrictiva que la Sala de lo Civil. Sería necesario, pues, para que la reforma realmente tuviera sentido y en verdad respondiese al propósito de mejora perseguido, haciendo del Juez Social un juez de garantías, también en este ámbito del nuevo Derecho Social de Daños a la Persona del Trabajador, que a partir de esta competencia la Sala de lo Social revisase con todo rigor y hondura buena parte de sus planteamientos. Una línea de revisión que en cierto modo ya ha iniciado el orden social, no en relación al principio de culpabilidad, que para él sigue configurando la clave de bóveda del sistema de responsabilidad «civil» del empresario, pero sí respecto del criterio del descuento desagregado, y no genérico o en abstracto (STS 17 de junio de 2007), entre unas técnicas de indemnización -la objetiva y social, de las prestaciones de Seguridad Social-, y otras -la subjetiva y privada, de la responsabilidad por daños-.

Asimismo, capital será ver qué dirección ha de asumir esta jurisprudencia, si la propia de la configuración de la obligación tutelar en materia preventiva como una obligación de resultado, según algunas doctrinas de suplicación, o bien como una obligación de actividad especialmente diligente. En el primer caso tienden a defender una responsabilidad muy próxima al criterio del riesgo, y en el segundo se mantiene la pujanza del criterio de la culpa (5) .

A este respecto, no debe olvidarse la regla, que será estudiada con más detalle al analizar el tema de la prueba, prevista en el art. 96.2 LRJS, que fija una regla especial para la distribución de la carga de la prueba en estos procesos relativos a las «responsabilidades derivadas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales». Conforme a la misma,

«corresponderá a los deudores de seguridad y a los concurrentes en la producción del resultado lesivo probar la adopción de las medidas necesarias para prevenir o evitar el riesgo, así como cualquier factor excluyente o minorador de su responsabilidad -no tendrá este carácter la culpa no temeraria ni la que responda al ejercicio habitual del trabajo o a la confianza que éste inspira-».


La norma se aleja, pues, del criterio de imputación por responsabilidad objetiva o por riesgo producido. Como ya dijera el Tribunal Supremo (6) , si bien en relación a si procedía o no descontar el recargo de prestaciones de la indemnización por daños, no es posible que el ordenamiento jurídico -no sólo el de la seguridad social- trata del mismo modo un accidente de trabajo en el que no haya habido diligencia preventiva y en el que sí la haya habido, sólo porque acaezca, en efecto, el resultado dañoso. Otra cosa es que incumbirá la prueba de que ha habido una actividad preventiva suficiente, dentro de los parámetros de adecuación a las estrictas exigencias legales.

A mi juicio, y pese a lo polémico de esta cuestión, que en otras experiencias se han resuelto en sentido contrario, como la jurisprudencia francesa, la configuración de la obligación de seguridad como de resultado y la responsabilidad por daño como objetiva se revelan como contraproducentes para el objetivo perseguido: fomentar la prevención del riesgo por parte de la empresa.

2.2.  El juez «único» de riesgos profesionales: el juez social como garante del cumplimiento de la obligación preventiva

Precisamente, la continuidad de este principio de culpa, si bien modulado por la necesidad de exigir una diligencia empresarial cualificada -dado que la obligación de protección se califica como «eficaz», por tanto orientada a producir resultados en la práctica no ya sólo a provocar actuaciones formales o sobre el papel-, presupone una coherencia plena entre el sistema de imputación de responsabilidades por daños y el exigente marco de obligaciones preventivas establecido en la LPRL. Por tanto, se justifica plenamente la configuración del «juez laboral» como un genuino juez garante de la efectividad de las obligaciones de prevención de riesgos laborales.

Por eso, para la perspectiva preventiva -control de la eficacia de la actividad o política preventiva de las organizaciones obligadas, empresas y administraciones públicas-, el art. 2. e) LRJS establece que el orden social conocerá de las cuestiones litigiosas que se promuevan

«para garantizar el cumplimiento de las obligaciones legales y convencionales en materia de prevención de riesgos laborales, tanto frente al empresario como frente a otros sujetos obligados legal o convencionalmente, así como para conocer de la impugnación de las actuaciones de las Administraciones públicas en dicha materia respecto de todos sus empleados, bien sean éstos funcionarios, personal estatutario de los servicios de salud o personal laboral...».


Todos ellos, prosigue el precepto:

«podrán ejercer sus acciones, a estos fines, en igualdad de condiciones con los trabajadores por cuenta ajena, incluida la reclamación de responsabilidad derivada de los daños sufridos como consecuencia del incumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales que forman parte de la relación funcionarial, estatutaria o laboral...».


Aquí lo que se quiere evitar son las acciones de responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas por este tema. Asimismo, se unifica en el juez social una visión unitaria de la acción preventiva y sus responsabilidades -tanto civiles como ahora también las administrativas (7) -.

Naturalmente, finaliza el largo precepto,

«siempre sin perjuicio de las competencias plenas de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el ejercicio de sus funciones».


La prevención o cautela tiene sentido para evitar que la intervención del juez sea meramente preventiva, a modo de «interdictos judiciales» que desplacen la función del inspector de trabajo, a través de sus requerimientos previos. No se trata de llevar a los «jueces a las obras» -a «los tajos»-, o lo que sería más «temible» -por algunos-, a los «centros administrativos» -incluidos los de la Administración de Justicia-, aunque sea muy «paradójico» como hace la inspección de trabajo. En realidad, lo que se busca es dar posibilidad al juez social de intervenir no ya cuando se ha producido el accidente, sino antes, cuando se constatan situaciones de incumplimiento de la acción preventiva. En todo caso debe tenerse en cuenta que la inexistencia de actuación de tipo administrativo, es un dato que, por sí mismo, no excluye la existencia de una responsabilidad por incumplimiento preventivo, pues juez e inspector no contemplan la obligación o el deber de prevención desde la misma óptica.

Asimismo, esta unificación permite convertir el orden -juez- social en el garante del cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales -en línea con la ya indicada función general de garante ordinario de sus derechos, incluso de los de rango fundamental-, aun cuando no se hayan derivado daños concretos -vertiente preventiva en sentido estricto, no ya sólo reparadora y/o punitiva-. De este modo se fortalecen tanto los dispositivos judiciales «para proteger a las víctimas de accidentes de trabajo», cuanto los recursos «para hacer efectiva la deuda de protección eficaz del empresario» en materia de prevención de riesgos laborales.

Esta asignación de competencias se efectúa con carácter pleno, esto es, incluyendo también a los funcionarios y personal estatutario. A partir de la entrada en vigor de la LRSJ, éstos deberán plantear, en su caso, sus reclamaciones ante el orden jurisdiccional social en igualdad de condiciones con los trabajadores por cuenta ajena, incluida la responsabilidad derivada de los daños sufridos por los incumplimientos, sin necesidad, pues, de tener que acudir de modo necesario a la exigencia de responsabilidad patrimonial, un proceso mucho más complicado para ser transitado con razonable éxito por los trabajadores damnificados. Recuérdese que la Administración empleadora tiene un régimen muy privilegiado en orden a la exigencia de responsabilidad por inobservancia de las normas en el plano administrativo, lo que abre mayores expectativas de tutela judicial.

Naturalmente, para el personal laboral de empleo público sí se reconoce la competencia más allá del ámbito preventivo, para incluir todas las materias laborales -y sindicales-: sobre las reclamaciones en materia de libertad sindical y de derecho de huelga frente a actuaciones de las Administraciones públicas referidas exclusivamente al personal laboral. Asimismo, la letra h) precisa la atribución también de las cuestiones litigiosas sobre «impugnación de convenios colectivos y acuerdos, cualquiera que sea su eficacia, incluidos los concertados por las Administraciones públicas cuando sean de aplicación exclusiva a personal laboral...».

Esta fuerza expansiva hace que se asigne también al orden social la competencia sobre las cuestiones relativas a los órganos de representación de personal en materia relacionada con la prevención de riesgos en el trabajo, a través, en su caso, de los Delegados de Prevención y los Comités de Seguridad y Salud, con independencia del tipo de personal que intervenga en su designación o composición (8) .

Más allá de esta dimensión preventiva y profesional, primando su dimensión como juez de garantías de las personas en el ámbito de las relaciones de trabajo, hallamos una atribución de competencia que también responde a su pretensión de unificación en razón de la materia y del ámbito en el que se produce, al margen del sujeto que haya de aparecer como responsable. Así, la letra f) del art. 2 prevé la inclusión de las cuestiones litigiosas:

	
•Sobre tutela de todo derecho fundamental contra el empresario o terceros vinculados a éste por cualquier título, cuando la vulneración alegada tenga conexión directa con la prestación de servicios. 


Esta posibilidad, ya contemplada tanto por el TCO -STCO 250/2007- como por el TS -STS 31 de enero de 2008-, permite también la evitación de una sucesiva -o simultánea- intervención de diversos órdenes judiciales, con la consiguiente reducción de costes procesales y de incertidumbre en la solución del problema, esto es, en la satisfacción de las pretensiones de las víctimas -o sus beneficiarios-, y excluido, claro está, el planteamiento por vía penal. Precisamente, y como luego se verá al tratar las cuestiones indemnizatorias, se prevé en la LRJS una regla de coordinación entre ambos órdenes, social y penal, a estos efectos.

2.3.  Algunas situaciones dudosas: ¿es el acoso un riesgo laboral a tutelar por el juez de riesgos profesionales?

En el apartado anterior hemos terminado convergiendo dos materias en las que el juez laboral aparece como juez profesional y, sobre todo, como juez de garantías, sea frente a los riesgos laborales sea frente al propio riesgo de lesión, cualquiera que sea el sujeto, de sus derechos fundamentales, siempre que se produzca en el ámbito laboral, claro está. Esta conexión no ha sido casual, sino que nos sirve para plantear algunas cuestiones de especial trascendencia social y que generarán problemas de cierto calado práctico, como es discernir qué es materia preventiva en sentido estricto y qué es protección de derechos fundamentales. Con carácter general podríamos bien concluir que, en lo que al plano competencia atañe, no habría diferencia, pues en todo caso es competencia del orden social ahora. Sin embargo, sí hay ámbitos en los que esta cuestión puede suscitar problemas prácticos, como ya los suscitara en relación a la competencia de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Me refiero a un problema objeto de intensa referencia en la LRJS y fuente de una protección especial: el acoso moral en el trabajo -y en general la violencia moral (incluso de género) en el trabajo-.

En efecto, si se concluye que no lo es -STS, 4.ª, 15 de diciembre de 2008- no sería competente el orden social para esta cuestión respecto de los empleados públicos funcionarios. Si se afirma, como creemos, que sí lo es, entonces, sí cabe dirigirse en estos casos a orden social, por incumplimiento de obligaciones preventivas.

Una asignación que, se insiste, se produce con un carácter personal pleno, pues afecta, en igualdad de condiciones que para el trabajador por cuenta ajena, a todos los trabajadores, incluidos los TRAUDE.

En suma, y confirmando la estricta instrumentación de la norma procesal al servicio de principios y derechos sustanciales sociales, se enfatiza que la modernización de la normativa procesal laboral persigue «el efectivo cumplimiento de las políticas de promoción de la salud y seguridad en el lugar de trabajo». Surge aquí con fuerza ese segundo eje que explica toda la reforma procesal de convertir al juez social -aquí como juez profesional pero también en esa vertiente de atención a las razones de la persona por encima de las razones del mercado, ya atendida, aunque pudiera parecer paradójico más intensamente por el juez civil en la situación anterior- y que no es otro que hacer de él un juez de garantías para las personas, incumbiéndole aquí asegurar la efectividad de la obligación de cumplir eficazmente la normativa de prevención de riesgos laborales, aunque no se hayan derivado daños concretos de la inobservancia o incumplimiento de aquélla.

3.  El juez para los autónomos económicamente dependientes -TRAUDE-

Precisamente, y profundizando esta dirección de configurar genuinamente una cierta «jurisdicción profesional», aunque todavía de forma inconclusa claro está, se clarifica la acción procesal del colectivo de trabajadores autónomos económicamente dependientes -en adelante TRAUDE-. La letra d) del art. 2 establece esta atribución distinguiendo tres grupos de cuestiones litigiosas de carácter profesional, pero todas de competencia del juez social:

«d. En relación con el régimen profesional, tanto en su vertiente individual como colectiva, de los trabajadores autónomos económicamente dependientes a que se refiere la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo, incluidos los litigios que deriven del ejercicio por ellos de las reclamaciones de responsabilidad contempladas en el apartado b) de este artículo."


Por tanto, junto a (1) las cuestiones litigiosas relativas a los derechos individuales que se prevén para ellos, y las de (2) carácter colectivo, se agregan ahora las relativas, de un modo particular, a las (3) reclamaciones por daños profesionales.

Debe recordarse que se mantiene su competencia tradicional respecto de otro colectivo de trabajadores autónomos, si bien también enredados en relaciones de prestación de servicios con vínculos de dependencia, como es el caso de las:

«cuestiones litigiosas que se promuevan entre sociedades laborales o las cooperativas de trabajo asociado, y sus socios trabajadores, exclusivamente por la prestación de sus servicios» [ahora art. 2 c) LRJS].


La LRJS regula los efectos de la atribución al orden social, por Ley 20/2007, de 11 julio, del Estatuto del trabajo autónomo -en adelante ETAU-, de las reclamaciones de los TRAUDE, a fin de mejorar su tutela jurisdiccional ante las decisiones del empresario-cliente «que está en una posición de preponderancia económica frente a ellos».

La respuesta procesal trata de proteger del riesgo de pérdida de derechos a este tipo de demandantes, a medio camino entre una relación mercantil de prestación de servicios y otra «laboral». Se procura, así, establecer reglas para los supuestos, frecuentes en la práctica, en los que el demandante, al accionar por despido, pueda pretender calificar la relación como laboral y no de TRAUDE. A tal fin se posibilita que, con carácter eventual, y para el caso de desestimación de la primera, se ejerciten las acciones correspondientes, sin obligar a un nuevo procedimiento, evitando bien seguir dos procesos sucesivos -peregrinaje- bien la preclusión del derecho -frustración de la tutela-.

El legislador procesal ha aprovechado esta regulación para modificar el ETAU, y no precisamente en un sentido tuitivo para el TRAUDE, sino más bien lo contrario. Así, al margen de las reformas de clarificación del acceso a la jurisdicción social como vía para el reconocimiento de su condición de tal -art. 17.1, in fine ETAU-, el cambio más significativo es que se considera meramente declarativo y no constitutivo, según se deducía de la versión anterior, el contrato escrito entre el TRAUDE y su cliente -art. 12 ETAU-. En cambio, el reconocimiento judicial de la condición de TRAUDE sí tiene efectos constitutivos, no meramente declarativos, en la medida en que la LRJS sólo reconoce efectos a tal declaración ex nunc («desde ahora»), no ex tunc («desde siempre»), esto es, con proyección sólo hacia el futuro, no en el pasado. Vid. Nuevo art. 11 bis ETAU. Evidenciando la voluntad del legislador de no promover ninguna actuación en este delicado ámbito que pudiera alterar las situaciones fácticas actuales, y también esa preocupación por no afectar a la seguridad jurídica, limita la eficacia de la regulación. Así, prevé que este nuevo régimen de reconocimiento de la condición de ETAU sólo estará vigente a partir de la entrada en vigor de la LRSJ -11 de diciembre de 2011-, según la nueva Disposición Transitoria cuarta de la ETAU.

Conviene tener en cuenta para comprender adecuadamente el nuevo régimen legal dos sentencias con pronunciamiento análogo del Tribunal Supremo (SSTS de 11 y 12 de julio de 2011, recursos 3956/2010 y 3706/2010), con lo que fija jurisprudencia en la materia. En ellas ha procedido el Tribunal Supremo a crear una posición cierta en el plano jurídico, a favor de los empresarios (clientes), pero debilitada en el plano de la protección efectiva de este colectivo y frustrante de una parte importante de las expectativas de dichos trabajadores, en torno a cómo sus relaciones profesionales quedan sometidas, o no, a esta regulación y, por lo tanto, a qué Orden Jurisdiccional corresponde conocer de los litigios que puedan surgir en su desarrollo. En apretada síntesis, esta jurisprudencia viene a determinar que tendrá la competencia objetiva el Orden Social de la Jurisdicción en los supuestos en que al TRAUDE le sea de aplicación la ETAU, es decir, no únicamente cuando de forma sustantiva llene esos requisitos, sino que será necesario también que aquél haya comunicado dicha situación a su cliente. En caso contrario tendrá la consideración de trabajador autónomo ordinario, siendo competente el Orden Civil, por quedar sujeta la relación contractual a la normativa civil o mercantil, normalmente a través de un arrendamiento de obra o servicios.

III.  LA IDENTIDAD DEL JUEZ SOCIAL COMO «JUEZ LABORAL»: POR FIN LA ATRIBUCIÓN DEL CONTROL DE LA ADMINISTRACIÓN LABORAL

Otro ámbito de novedad especialmente destacable en el reparto de competencias, ahora respecto del orden contencioso-administrativo, es la atribución al orden social, ahora ya sí de una forma efectiva, a diferencia de lo que viene sucediendo desde 1998, de la competencia de control sobre la materia laboral ordenada mediante actuaciones administrativas -art. 2, letra n) LRJS-. La competencia afecta sobre todo, aunque no sólo, a los dos ámbitos básicos en esta materia: el control de la potestad sancionadora administrativa, en el marco del TRLISOS, de un lado, y la relativa a la autorización de los procedimientos de regulación de empleo, en el marco de los arts. 47 y 51 de la LET, de otro.

Como expresamente, se dice, son de su competencia las cuestiones litigiosas relativas a la


	
- «impugnación de resoluciones administrativas de la autoridad laboral en procedimientos de suspensión temporal de relaciones laborales, reducción de jornada y despido colectivo, regulados en los arts. 47 y 51 del TRLET...», 

	
- «así como las recaídas en el ejercicio de la potestad sancionadora en materia laboral y sindical» y, 

	
- «respecto de las demás impugnaciones de otros actos de las Administraciones públicas sujetos al Derecho Administrativo en el ejercicio de sus potestades y funciones en materia laboral y sindical que pongan fin a la vía administrativa, siempre que en este caso su conocimiento no esté atribuido a otro orden jurisdiccional».




La retención de la competencia en el orden contencioso-administrativo hasta ahora respondía al primado del criterio de atribución subjetiva, por la naturaleza jurídica del órgano que dicta la resolución, pública en este caso, sobre el criterio material, relativo a la naturaleza del ámbito en que se desarrolla esa actuación, que es laboral. La exclusión de su control por parte del juez «natural» laboral sólo respondía a la vigencia de una manifestación más del clásico privilegio de jurisdicción propia o «natural» de la Administración, la contenciosa. Aunque tampoco esta imagen se consagra de modo absoluto y plenamente coherente, sí que se ha dado varios pasos determinantes o muy significativos, pues hay otras resoluciones que afectan a materia laboral que, por seguir atribuida expresamente al orden contencioso-administrativo, no lo será del orden social, como por ejemplo, las autorizaciones -o no- para trabajar a extranjeros.

El primer grupo de supuestos de nueva atribución al orden social se integra por las resoluciones contractuales colectivas por causas económicas -los célebres ERES-, incluyendo los relativos a reducción de jornada ex art. 47 ET. Sabido es que en esta materia se había venido produciendo un incómodo y complejo dualismo, de modo que una característica básica de la revisión judicial de esta actuación administrativa es -era- la dualidad o coexistencia de órdenes jurisdiccionales. Esta dualidad derivaba, a su vez, de la propia regulación sustantiva, que requiere por un lado de la intervención de los representantes de los trabajadores, haciendo laboral y sindical esta materia, pero por otro lo fía a la terminación formal mediante autorización administrativa, a través de la instrucción del correspondiente «expediente administrativo de regulación de empleo» -al margen, claro, del «procedimiento judicial de regulación de empleo» en el art. 64 Ley Concursal, también conforme a la redacción remozada dada por la Ley 38/2011-. Una situación que se mantenía por no haberse materializado, como se dijo, la reforma introducida por el art. 3.2 LPL, apartado b), en virtud de la también citada Disposición Adicional 24.ª de la Ley 50/1998, de MFAOS.

Pese a la falta de desarrollo, el orden social fue desplegando un amplio control sobre importantes aspectos del procedimiento de regulación de empleo, que en última instancia no era sino una forma de realización del despido, en este caso el despido colectivo y, por tanto, una institución netamente laboral. De ahí que fuera de lo que era la impugnación de la autorización administrativa misma, por las irregularidades que pudiera tener el procedimiento administrativo de regulación de empleo, versado sobre una materia laboral pero incardinado en el Derecho Administrativo y en la potestad de revisión judicial de actos administrativos, a decir de la Sala Contencioso-Administrativa del Tribunal Supremo -ATS de 7 de julio de 1994-, mientras que otras cuestiones que afectan a la esfera individual del trabajador, los efectos extintivos, quedaban al control del orden social. La previsión del referido art. 3.3 LPL evidenciaba que no era así propiamente, que estábamos ante una materia típicamente laboral, pero...

No obstante, algunas cuestiones resultaban muy llamativas y evidenciaban lo poco apropiado de esta coexistencia, como en general en todos los casos en que hay una dualidad de órdenes, con jurisprudencias diferentes. Así, sucedía, por ejemplo, con el control de la selección de trabajadores afectados por el ERE, de modo que según se formulara directamente en el expediente, lo que pocas veces sucedía antes de la reforma de 2011, o bien se realizara en un acto posterior y separado por parte del empresario, que es el competente para hacerlo, así se tenía una competencia u otra

-SSTS 21 de junio de 1994, 17 de marzo, 13 de julio y 28 de septiembre de 1999...-.

El orden social, en tanto, fue también acotando su espacio. Así, la impugnación de las decisiones empresariales de despidos colectivos respecto de las que no haya obtenido la autorización administrativa, conforme a la modalidad procesal prevista en el art. 124 LPL -y también de la LRJS-. Pero si los despidos se producían tras la anulación por el orden contencioso del ERE, entonces retornaba al orden social la competencia -STS, 4.ª, 9 de octubre de 2009-. O también, por el procedimiento ordinario, las reclamaciones que pudieran existir sobre el pago o las cuantías de la indemnización -STS 25 de abril de 2001-, así como, también bajo una modalidad procesal especial, las cuestiones litigiosas suscitadas por la autoridad laboral a través del procedimiento de oficio, por apreciar dolo, intimidación, fraude, según la modalidad del procedimiento de oficio prevista en el art. 146.b) LPL -hoy 148.b) LPL-.

Aunque a veces se ha producido alguna disonancia, por lo general este reparto de competencias se ha venido manteniendo en las sentencias más recientes. Así, ha sido especialmente destacadas las SSTS 23 de enero de 2006, 15 de junio de 2006 y 19 de diciembre de 2007, sobre impugnación de los acuerdos incorporados a la resolución que homologa el resultado del período de consultas, así como en la STS, 4.ª, de 3 de febrero de 2009, sobre impugnación que alegaba la lesión de la libertad sindical durante la tramitación del ERE. Materias competencia del orden contencioso.

Asimismo, ha sido necesario depurar también la atribución competencial atendiendo a un sinfín de cuestiones laborales que concurren en el procedimiento de regulación de empleo. En suma, la saga podía ser casi infinita y dar lugar a las actuaciones variopintas, en una espiral sin fin. Un ejemplo reciente puede ser la relativa a la pretensión de ejercer acciones diferentes para impugnar un despido derivado del ERE. Así, se dice que si ha sido debatida la cuestión en el ERE, como por ejemplo pude ser un problema de sucesión de empresa, no cabe competencia del orden social, al haber sido vista por la resolución administrativa, que autoriza los ceses. Pero si se trata, en el mismo asunto, de ejercer la acción por despido con base en una pretendida cesión ilícita de trabajadores -empresa y entidad pública- la competencia sí es social, porque:

«... ni la Corporación Provincial ha sido autorizada para extinguir el eventual vínculo laboral que pudiera existir con la recurrente en virtud de la cesión que se alega, ni, sobre todo, tal cuestión fue planteada ni resuelta en el ERE, de forma que para conocer de esta segunda pretensión, netamente laboral [arts. 6.5 LOJP y 1 y 2 a) LPL], hay que concluir que es competente el orden jurisdiccional social...» -STS, 4.ª, 7 de febrero de 2001, que hace un magnífico resumen de doctrina al respecto-.


Con el cambio legislativo se producirá una simplificación de esta cuestión. De este modo, junto a la unificación legislativa de las causas empresariales del despido objetivo individual o plural y del despido colectivo, operada por la Ley 35/2010, ahora se cerraría el círculo de este proceso de convergencia, al atribuir a la misma jurisdicción ambos supuestos, antes repartidos entre el orden contencioso-administrativo -autorizaciones recaídas en estos procedimientos de regulación de empleo, sin perjuicio de todas las cuestiones individuales que suscitaban, de conocimiento del orden social-, y éste. De este modo, y sin perjuicio del incremento notorio de carga de trabajo para el orden social, se podrán evitar algunas notables disfunciones producidas por ese reparto de competencias para resolver problemas vinculados a una misma situación unitaria: la crisis de empresa y sus repercusiones en las relaciones de trabajo.

El segundo grupo de supuestos está integrado por el control judicial de la potestad administrativa sancionadora en el ámbito laboral, regulada en el TRLISOS. También aquí se imponía el criterio subjetivo o «estatutario» -la naturaleza del sujeto que dicta la resolución, que es público-administrativa-, por encima del material u objetivo -la naturaleza de la materia resuelta, que es netamente laboral y sindical-.

El tercer grupo está constituido por «las demás impugnaciones de otros actos de las Administraciones Públicas sujetos al Derecho Administrativo en el ejercicio de sus potestades y funciones en materia laboral y sindical que pongan fin a la vía administrativa, siempre que en este caso su conocimiento no esté atribuido a otro orden jurisdiccional». En este grupo estarán todas las relativas a las autorizaciones públicas en materia de empleo, por ejemplo, como las necesarias para constituir Empresas de Trabajo Temporal o para crear Agencias Privadas de Colocación (9) .

En todo caso, no están todas las existentes, como por ejemplo, las relativas a las autorizaciones para trabajar, ni las iniciales -ahora competencia de la administración laboral autonómica, como es el caso de Cataluña, y en su día de Andalucía- ni las de renovación -en manos de las Subdelegaciones de Gobierno-. Esta materia sigue estando asignada al orden contencioso-administrativo.

Aunque la doctrina constitucional ha puesto de relieve que esta competencia pertenece a ejecución laboral, quedarían fuera del control social porque la legislación de extranjería atribuye el conocimiento de estos temas al orden contencioso-administrativo.

En suma, esto significa que, básicamente, las decisiones administrativas más relevantes en materia laboral pasan de la jurisdicción contencioso-administrativa a la social. Sin duda, éste será uno de los ámbitos en que más claro se verá el riesgo, más bien peligro real, de desbordamiento del orden social de la jurisdicción, hasta el punto de ver peligrar su propio funcionamiento, máxime en el tiempo actual en el que no hay correspondencia entre la sobrecarga de estos juzgados a raíz de la carga y el aumento de planta al respecto. En este sentido, incluso llegará a conocer en instancia, cuando se trate de decisiones tomadas por el Consejo de Ministros -art. 9 a) LRJS-, el Tribunal Supremo. En todo caso, y en el plano normativo, esta atribución ha llevado a la necesidad de introducir nuevas modalidades procesales -se crea, como analizaré de modo específico una suerte de «proceso contencioso laboral», regido tanto por las normas sociales como por las contencioso-administrativas- y nuevos principios para ellas, en la medida en que el control de las Administraciones Públicas, aunque sea en el ámbito laboral, no puede prescindir de notables singularidades existentes para ellas y derivadas de su cualidad pública, que no puede ser desconocida en el orden social. De ahí, como se verá, la supletoriedad atribuida a la regulación de esta materia en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

IV.  LA SORPRENDENTE EMERSIÓN DEL JUEZ LABORAL COMO «JUEZ NATURAL DE LA PROTECCIÓN SOCIAL»: «¿NON PLUS ULTRA?»

Finalmente, también encontraremos señeras novedades en la proyección del juez laboral como genuino «juez social», en la medida en que ahora se sobrepasaría el espacio que tradicionalmente le ha sido propio, el de la Seguridad Social, sobre todo en lo relativo a las prestaciones, para abarcar nuevos ámbitos de «protección social». Aunque, una vez más, este propósito no se lleva hasta sus últimas consecuencias, para mal o, probablemente, para bien en este caso, la ambición -o quizás la completa inconsciencia- del legislador procesal queda claramente expresada cuando, en su EM, expresa que:

«La jurisdicción social queda configurada como el juez natural de todas las esenciales políticas públicas relativas a la protección social".


De nuevo, pues, la LRJS pretende reconstruir, o mejor edificar de nuevo, un ordenamiento procesal adherente a la evolución del ordenamiento sustantivo en esta materia. De modo que la conocida diferenciación de un Derecho de la Protección Social, más amplio y heterogéneo que el Derecho de la Seguridad Social, pues incluye otros ámbitos, como el Derecho de la Asistencia Sanitaria, o el Derecho de la Acción Social -asistencia y servicios sociales-, tendría ahora continuidad, y coherencia, al menos aparentemente, en la creación de una jurisdicción adherente a esa configuración: un juez de la protección social. Con ello se adaptaría, dice la EM, la normativa procesal laboral a la doctrina constitucional en su interpretación de la protección social, conforme al art. 41 de la Constitución -STCO 39/2002-.

Al margen de lo delicado e incierto de este proceso, tanto en el plano sustantivo como en el procesal, y de la opinión que se tenga al respecto, la realidad luego es que no se llega a tanto, al menos de momento. Así, el propósito, más comedido, aunque novedoso, de la LRJS es clarificar la jurisdicción competente sobre las materias relativas a la asistencia y protección social pública -hoy acción social pública-, asignando al orden jurisdiccional social, las relativas a la valoración, reconocimiento y calificación del grado de discapacidad, lo que ya no suscitaba problemas delicados ante la solución alcanzada en jurisprudencia. En cambio, todas las demás, que son la mayoría y que, además son claramente competencia de las CCAA, continuarán como objeto de conocimiento del orden contencioso-administrativo. Ahora bien, el problema está en la inclusión, con evidente perplejidad, de las «prestaciones del sistema de atención a la dependencia» ex Ley 39/2006, de 14 de diciembre.

Conforme prevé expresamente la letra o) del art. 2 LRJS, las cuestiones que surjan en este ámbito tendrán «a todos los efectos de esta Ley la misma consideración que las relativas a las prestaciones y los beneficiarios de la Seguridad Social». Si bien no se reabre de este modo la polémica en torno a la naturaleza jurídica de este tipo de prestaciones, que nacieron materialmente como de Seguridad Social pero que luego, por razones políticas y de financiación se formalizaron como asistenciales, aunque de nuevo cuño, porque el legislador es claro al atribuirle un tratamiento equivalente, pero sin atribuirle, lo que no podría obviamente por su dimensión procesal, otra cualidad o naturaleza jurídica distinta, sí que plantea otros interrogantes.

De ahí que, por lo delicado de esta atribución, que más bien parece un «experimento» -y ya se saben que éstos sólo son «preferibles con gaseosa»- que una regla bien pensada -yo diría que es más bien una «ocurrencia»-, ha llevado a aplazar su entrada en vigor, nada menos que tres años. Así, se prevé que esta atribución competencial sobre las prestaciones de dependencia en favor del orden jurisdiccional social se demore en cuanto a su efectividad, concediendo a tal fin al Gobierno el plazo de tres años para que remita a las Cortes el correspondiente Proyecto de Ley, «para poder tener en cuenta la incidencia de las distintas fases de aplicación de la Ley de Dependencia en orden a una más ágil respuesta judicial» -Disposición Final séptima, apartado 2-. Quien sabe si no ocurrirá lo mismo que en 1998 con las resoluciones administrativas en materia laboral, que han tenido que esperar bastante más de una década para ver la luz.

Mucho más razón de ser, y no deben plantear problemas, tiene la atribución al orden social, dentro de la materia relativa a «prestaciones de Seguridad Social, incluida la protección por desempleo», de la competencia en orden a los litigios derivados de la aplicación de la protección por cese de actividad de los trabajadores por cuenta propia, conforme a la Ley 32/2010. Así como, en relación ahora al orden civil, no ya al orden contencioso-administrativo, la atribución al orden social no ya sólo de los sistemas de mejoras de la acción protectora de la Seguridad Social, en cuanto mejoras voluntarias (10) , sino también, como materia de previsión social privada, pero no ya Seguridad Social, «los planes de pensiones y contratos de seguro, siempre que su causa derive de una decisión unilateral del empresario, o un contrato de trabajo o un convenio, pacto o acuerdo colectivo» -esto es, los sistemas de empleo-. Una atribución que ya aparecía en la LPL, si bien ahora se amplían las fuentes de constitución.

Como resulta igualmente coherente la atribución de los actos administrativos dictados en el ejercicio de las potestades y funciones de las Administraciones en materia de Seguridad Social no relativos a prestaciones, incluyendo las recaídas en el ejercicio de la potestad sancionadora en esta materia y siempre que no queden, según lo previsto en la letra f) del art. 3, excluidas expresamente de su ámbito. A este respecto, se viene a recoger una copiosa jurisprudencia del orden social y también del orden contencioso-administrativo dirigidas a intentar diferenciar los diferentes casos, con una situación claramente casuística que la LRJS renuncia a clarificar.

V.  MATERIAS EXCLUIDAS DE LA COMPETENCIA DEL ORDEN SOCIAL: ¿SÓLO CLARIFICACIÓN DE UN RÉGIMEN DE CONTINUIDAD?

Evidenciando la complejidad de este asunto, y por tanto la necesidad de decir no sólo lo que se atribuye, sino también lo que queda fuera del orden social, como es natural en cuestiones de concurrencia o «zonas grises», el art. 3 LRJS establece un amplio listado de exclusiones. Aunque su enunciado evidencia una dimensión mucho mayor que el precedente, ello no significa, al menos en principio, que se hayan ampliado las materias excluidas, pues por lo general se mantiene un régimen análogo al que ya resultaba de aplicación a través de los criterios jurisprudenciales acotados. Con lo que, no en los textos legales estrictamente, pero sí sustancialmente hallamos una regulación de clarificación continuista de la situación anterior, aunque la expansión del orden competencial social exige que se aclare qué materias siguen excluidas pese a esa extensión, dada la concurrencia existente.

Dejando a un lado las pretensiones cuyo conocimiento y decisión está reservado por la Ley Concursal a la jurisdicción exclusiva y excluyente del juez del concurso -art. 3 h) LPL en relación a los arts. 238.3 LOPJ y 8 Ley Concursal-, que no se ha tocado, pese a que la práctica ha venido evidenciando múltiples litigios, no siempre resueltos con buen criterio por la jurisdicción mercantil y la social, todos los demás supuestos han sido afectados, en este sentido clarificador, no de restricción añadida, por la LRJS. En este sentido, y por referir a la complicada convivencia entre órdenes jurisdiccionales mercantil -juez del concurso- y social, pese a tener el control último de la doctrina del juez mercantil en el ámbito laboral el social, por la intervención en suplicación de la Sala Social del TSJ, debe tenerse en cuenta que esta doctrina de suplicación considera que la tramitación del concurso ante el Juzgado de lo Mercantil no excluye la competencia del Juzgado de lo Social para el conocimiento del despido individual aunque accionen varios trabajadores y, por tanto, puedan darse «acciones de carácter estratégico» orientadas a obtener una indemnización mayor, la propia del art. 50 ET, y no la menor, de 20 días, propia del art. 64 LC, lo que no debería aceptarse mediante juegos procesales. En juego está algo más que el dominio de la jurisdicción, pues se afectan principios sustantivos de protección constitucional y de valor mayor -igualdad de trato, estabilidad en el empleo... (11) -.

Podía haber aprovechado la LRJS la oportunidad para clarificar mucho mejor este tema. No obstante, debe tenerse en cuenta la entrada en vigor el 1 de enero de 2012 de la reforma concursal, llevada a cabo por la Ley 38/2011, que sin duda va a tener una significativa incidencia en relación a las acciones resolutorias individuales interpuestas al amparo del artículo 50 ET, presentadas solicitado ya el concurso, dejando prácticamente inmodificada la situación respecto de las «acciones de ejecución» (artículos 86 ter, 3.º LOPJ, 8.3 C, 32 ET, en la nueva redacción derivada de la Disposición Final 14 LC, y 248.3 LRJS) y las «acciones de justicia cautelar» (artículos 86. ter 4.ª LOPJ y artículo 8.4 LC). A este respecto, conviene recordar que tanto para las acciones de ejecución como las cautelares existe un protagonismo pleno del juez de lo mercantil, una vez desaparecido el privilegio de ejecución separada, y lo mismo para las medidas cautelares, al tiempo que tiene una amplísima competencia prejudicial también en materia social -artículo 9 LC-.

Ahora bien, más compleja está resultando la división de competencias en relación a las acciones declarativas una vez abierto el concurso -vid. Autos de la Sala Especial de Conflictos de Competencia del TS, 17-23 y 114-121 de 2007; Auto 37/2011, de 28 de septiembre, entre otros muchos-. Sobre todo en relación al supuesto de asimilación de extinciones individuales a colectivas en el artículo 64.10 LC. Este precepto, muy criticado, ha sido objeto de una profunda modificación, de modo que a partir de la entrada en vigor de la reforma, las acciones individuales extintivas interpuestas al amparo del artículo 50 ET y motivadas por la situación de insolvencia del concursado, tendrán la consideración como colectivas -al igual que antes, y ahora sin necesidad de umbrales cuantitativos-, pero su tramitación seguirá una vía especial desde que se acuerde la iniciación del ERE concursal al amparo del artículo 64 LC.

Lo más relevante de este procedimiento especial es que, una vez acordada la iniciación del ERE concursal, los procesos individuales pendientes de resolución firme se suspenderán hasta que adquiera firmeza el auto que ponga fin al ERE concursal. Esta resolución será comunicada por el juzgado de lo mercantil que lo dice a los juzgados de lo social que vengan conociendo de tales procesos. Dictado el auto y lograda su firmeza, tendrá efecto de cosa juzgada sobre los procesos individuales suspendidos, y ello pese a no ser una sentencia sino un auto, siendo la regla general del artículo 224 LEC que tal efecto se predique de la sentencia, no de los autos. Como es natural, y aunque debería haberse precisado más claramente en el texto legal, pues fue muy confuso y problemático antes, según hemos indicado, y hay todavía algún resquicio legal abierto para que siga siéndolo, este efecto de cosa juzgada significará que vincula al juez de lo social no sólo la calificación de la causa sino también el efecto principal, esto es, la indemnización reducida. En última instancia, el fin de la norma no es sino evitar los referidos usos estratégicos y oportunistas, de modo que una misma situación económica no dé lugar a indemnizaciones diferentes según el mecanismo elegido de extinción.

Como podía haber sido una buena oportunidad para dejar claramente fijado en sede legislativa la solución a la competencia relativa al personal estatutario que, como es sabido, todavía admite un residuo de inclusión en el orden social por la vigencia, siquiera formal, del art. 45 LGSS/1974. No obstante, el silencio legal es muy elocuente. Acepta la propia posición de la Sala Social que, a su vez, y dando un giro brusco a su posición anterior -STS, 4.ª, 7 de junio de 2001- ha decidido, a partir de la STS, 4.ª, 14 diciembre de 2005, sostener la doctrina sentada por la Sala del TS de Conflictos de competencia jurisdiccional en ya numerosos pronunciamientos que siguen el criterio adoptado en el Auto de 20 de junio de 2005 (rec. 48/2004). De acuerdo con esta doctrina, se atribuye al orden contencioso-administrativo la competencia jurisdiccional en todos los procesos relativos al personal sanitario de los servicios de salud iniciados después de la entrada en vigor de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre (Estatuto marco del personal sanitario de los servicios de salud), que tuvo lugar al día siguiente de su publicación (BOE, 17-12): el 18 de diciembre de 2003.

Como puede verse, el régimen clarificador afecta fundamentalmente al orden contencioso, sobre todo respecto a los actos administrativos en materia de seguridad social directamente vinculados con la recaudación de las cuotas y demás recursos de la misma y la actuación de la Tesorería General de la Seguridad Social -letra f)-, pero también las relaciones de encuadramiento, una vez vencidas las resistencias que en su día puso la Sala Social -ejemplo: STS 29 de octubre de 1999-. También respecto de las materias colectivas en relación al personal de empleo público funcionarial, que siguen atribuidas al orden contencioso-administrativo, no sin crítica, incluso, como ya estableció el Estatuto Básico del Empleado Público, cuando estén afectados también los empleados públicos laborales, siempre que se trate de acuerdos conjuntos -letra e) del art. 3 LRJS-. Se sigue en todo caso la posición del orden contencioso desde antiguo -SSTS 22 de octubre de 1993, 8 de junio de 1999-. De este modo, la LRJS cerraría el problema de la dualidad de soluciones jurisdiccionales que abre el afirmar, de nuevo, un criterio subjetivo por encima del criterio material, atribuyendo todas estas materias de incidencia conjunta, que irán en aumento, al orden contencioso-administrativo, lo que en cierto modo rompe la coherencia de la línea reguladora básica de la propia ley, manteniéndose fiel a un prejuicio del pasado.

Pero también encontramos previsiones clarificadoras respecto del orden civil. En particular, se excluyen del orden social, siendo competencia como es obvio del orden civil, las cuestiones litigiosas en materia de prevención de riesgos laborales

«que se susciten entre el empresario y los obligados a coordinar con éste las actividades preventivas de riesgos laborales», de un lado. Así como, «entre cualquiera de los anteriores sujetos o entidades que hayan asumido frente a ellos, por cualquier título, la responsabilidad de organizar los servicios de prevención», de otro -letra b) LRJS-.


Distinto será, por supuesto, si a causa de esa descoordinación se ha producido un accidente de trabajo o, incluso, si pudiera derivarse un riesgo para el trabajador. Pero en este caso la competencia derivaría por mediar el punto de conexión relevante en orden a fijar la competencia: una cuestión litigiosa relativa a demandas del trabajador en relación a cualquier situación de riesgo que le afecte, pero no ya cuando sólo se trata de situaciones entre personas vinculadas por relaciones mercantiles (12) .

Queda claro que la justificación reside en que en este caso se trata de relaciones sólo de tipo civil o mercantil, por tanto ajenas por completo a los conflictos o litigios entre empresarios y trabajadores, pues si incide en ellos tienen abierta la vía social. En realidad la previsión del conocimiento de cuestiones vinculadas a contrato no laboral ya se viene previendo en la norma procesal, como sucede con los conflictos que puedan derivar del contrato de puesta a disposición de la Ley 14/1994, que es de tipo mercantil no laboral, pero siempre con la condición de que afecten a empresarios y trabajadores.

VI.  CUESTIONES DE COMPETENCIA FUNCIONAL Y TERRITORIAL EN LA LRJS

Como cualquier otra ley procesal, las reglas procesales laborales determinan conforme a un criterio «jerárquico» qué órgano del orden social es competente para una determinada materia (competencia material), tal y como acabamos de ver con gran profusión respecto de las novedades de la LRJS, o recurso dentro de los de distinto rango (competencia funcional).

Asimismo, se procede a una distribución de las competencias con criterios territoriales -competencia territorial-. Esa labor la realizan básicamente los arts. 4 a 14, con un régimen sustancialmente análogo al de la LPL, si bien hallaremos notables cambios en los textos por la necesidad de introducir, conforme a esas reglas de competencia dentro del orden social, de las nuevas materias que le corresponden.

Conforme al art. 4, cuyo contenido se mantiene inmodificado salvo que ahora tiene título, como todos, rezando de la «competencia funcional por conexión», la competencia de los órganos jurisdiccionales del orden social se extenderá al conocimiento y decisión de las cuestiones previas y prejudiciales no pertenecientes a dicho orden, que estén directamente relacionadas con las atribuidas al mismo. Se trata, pues, de una competencia prejudicial muy amplia que responde, sin duda, al principio de celeridad y también al de concentración. Estas cuestiones pueden ser conocidas mientras no haya pronunciamiento firme del orden competente y se decida en resolución que ponga fin al proceso.

De este modo, conforme a una regla también inmodificada, se prevé que los órganos jurisdiccionales sociales determinen de oficio su eventual falta de jurisdicción o de competencia internacional, o se estimaren incompetentes para conocer de la demanda por razón de la materia, del territorio o de la función, dictando auto declarándolo así y previniendo al demandante ante quién y cómo puede hacer uso de su derecho -art. 5.1 LRJS-. Contra el auto de declaración de incompetencia cabe recurso. Si, en cambio el auto aprecia su competencia, se precisa de forma novedosa en el art. 5.4 LRJS, «la cuestión podrá suscitarse de nuevo en el juicio y, en su caso, en el recurso ulterior» -así lo prevé también el art. 85, debiéndose pronunciar el juez al respecto con un carácter previo-. También se incorpora una regla que precisa que, si la acción ejercitada estuviere sometida a un plazo de caducidad, «se entenderá suspendida desde la presentación de la demanda hasta que el auto que declare la falta de jurisdicción o de competencia sea firme».

Queda claro que una vez resuelta la cuestión por el orden competente carece de sentido la atribución de cualquier competencia prejudicial. En este caso el órgano del orden social tendrá que estar ya, respecto de ese asunto, a lo resuelto de modo efectivo por el orden competente -STCO 182/1994-. Esa competencia prejudicial tiene dos excepciones. Las cuestiones prejudiciales penales -art. 10.2 LOPJ; STCO 24/1984-, que suspende el plazo para adoptar la decisión -art. 4.2 LRJS, invariado-.

La segunda, las concursales, conforme a la en Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.

Las cuestiones prejudiciales penales, no obstante, como regla general, no suspenden el procedimiento, salvo supuestos muy tasados -arts. 66.2 y 4.4 LRJS-.

A partir de aquí, las reglas procesales determinan conforme a un criterio territorial qué órgano es competente dentro de los del mismo rango con distintas circunscripciones existentes -STS 15 de febrero de 1994-. En este sentido, aparecen las reglas que regulan la competencia territorial de los Juzgados de lo Social y de las Salas de lo Social de los TTSSJ, pues la Sala Social de la Audiencia Nacional y del TS son únicas.

En suma, conforme a la competencia funcional, los Juzgados de lo Social conocerán en única instancia de todos los procesos atribuidos al orden social, «con excepción de los asignados expresamente a la competencia de otros órganos de este orden jurisdiccional en los arts. 7, 8 y 9 LRJS y en la Ley Concursal» -art. 6-. Esa precisión o salvedad novedosa deriva de la atribución de materias que son competencia de los TTSSJ, Audiencia Nacional y TS respectivamente, también en única instancia.

El art. 6.2 LRJS precisa ahora que, en aplicación de lo establecido en el apartado anterior, conocerán también en única instancia de los procesos de impugnación de actos de Administraciones públicas atribuidos al orden jurisdiccional social en las letras n) y s) del art. 2, cuando hayan sido dictados por:


	
a) Los órganos de la Administración General del Estado y de los organismos públicos vinculados o dependientes de ella siempre que su nivel orgánico sea inferior al de Ministro o Secretario de Estado, con excepción de los expedientes de regulación de empleo, suspensión del contrato o reducción de jornada por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción. 

	
b) Las Administraciones de las Comunidades Autónomas, salvo los que procedan del respectivo Consejo de Gobierno. 

	
c) Las Administraciones de las entidades locales. 

	
d) Cualquier otro organismo o entidad de derecho público que pudiera ostentar alguna de las competencias administrativas a las que se refieren las mencionadas letras del art. 2 LRJS. 



Por su parte, las Salas de lo Social de los TTSSJ conocerán también en única instancia, no ya sólo de las materias anteriores, que se mantiene, sino igualmente de los procesos de impugnación de actos de las Administraciones públicas atribuidos al orden jurisdiccional social en las letras n) y s) del art. 2, cuando hayan sido:


	
• dictados por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma 

	
• o por órganos de la Administración General del Estado con nivel orgánico de Ministro o Secretario de Estado, siempre que, en este último caso, el acto haya confirmado, en vía de recurso o en procedimiento de fiscalización o tutela, los que hayan sido dictados por órganos o entes distintos con competencia en todo el territorio nacional. 



Naturalmente, se mantiene la competencia para dictar los recursos de suplicación establecidos contra las resoluciones de los Juzgados, así como las cuestiones de competencia que se susciten entre los Juzgados de lo Social de su circunscripción.

Para la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional, el art. 8.1 LRJS añade ahora el conocimiento en única instancia de las:


	
- «Resoluciones administrativas recaídas en expedientes de regulación de empleo, suspensión del contrato o reducción de jornada por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción, cuando los procesos o resoluciones referidos extiendan sus efectos a un ámbito territorial superior al de una Comunidad Autónoma o, tratándose de impugnación de laudos, de haber correspondido, en su caso, a esta Sala el conocimiento del asunto sometido a arbitraje». 

	
- Y, «con independencia de su ámbito territorial de afectación... de los procesos de impugnación de actos de Administraciones públicas atribuidos al orden jurisdiccional social en las letras n) y s) del art. 2, cuando hayan sido dictados por órganos de la Administración General del Estado y de los organismos públicos vinculados o dependientes de ella cuyo nivel orgánico sea de Ministro o Secretario de Estado bien con carácter originario o bien cuando rectifiquen por vía de recurso o en procedimiento de fiscalización o tutela los dictados por órganos o entes distintos con competencia en todo el territorio nacional». 



En materia de competencia funcional especialmente relevante es el cambio en la ordenación de las atribuciones del TS. Así, además de su función típica de asunción de la casación, a través de los diferentes recursos, y de la revisión, de sentencias y laudos, como le corresponde por ser la culminación del orden social, y las típicas cuestiones de competencia suscitadas entre los demás órganos del orden, ahora el TS aparece también como «tribunal de única instancia».

De este modo, conocerá, en única instancia de los procesos de impugnación de actos de Administraciones públicas atribuidos al orden jurisdiccional social cuando hayan sido dictados por el Consejo de Ministros -art. 9 a), para lo que cuenta con una modalidad especial (art. 206 LRJS), incluso respecto de la prevista con carácter general a tal fin en el art. 151-. Asimismo, y en coherencia con la novedad que introduce el art. 236 LRJS, para medios de impugnación de resoluciones que sean firmes, se le atribuye el conocimiento de «las demandas de error judicial cuando el órgano al que se impute el error pertenezca al orden jurisdiccional social, salvo cuando éste se atribuyese a la propia Sala de lo Social del Tribunal Supremo o a alguna de sus secciones en que la competencia corresponderá a la Sala que se establece en el art. 61 de la Ley Orgánica 6/1985, LOPJ.

Especialmente significativas son, ya en el ámbito de la competencia territorial, las novedades previstas para los Juzgados de lo Social, menos para los TTSSJ. Así, respecto de los primeros, y en relación al personal de empleo público en el extranjero, colectivo que viene dando lugar a múltiples conflictos en los últimos años, se precisa que el punto de conexión o criterio de atribución no será el general, relativo al lugar de prestación de servicios -lex loci laboris- o el del domicilio del demandante, a elección de éste, sino, como excepción, el domicilio de la Administración pública demandada si se trata de «trabajadores que presten sus servicios en el extranjero» -art. 10.1. LRJS-.

Por lo que hace a los litigios sobre materias referidas en las letras o) -prestaciones de la Seguridad Social- y p) -intermediación laboral- del art. 2, el punto de conexión será aquél en cuya circunscripción se haya producido la resolución originaria, expresa o presunta, o la actuación impugnada en el proceso, o, a elección del demandante, el juzgado de su domicilio. No obstante, cuando el recurso tenga por objeto actos de las Administraciones de las Comunidades Autónomas o de las entidades de la Administración Local, la elección se entenderá limitada a los juzgados comprendidos dentro de la circunscripción de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia en que tenga su sede el órgano que hubiere dictado el acto originario impugnado.

En los procesos electorales -referidos en la letra i) del art. 2, aparece también una novedad-. Con carácter general se mantiene como criterio atributivo el del lugar en cuya circunscripción esté situada la empresa o centro de trabajo. Si los centros están situados en municipios distintos, en que ejerzan jurisdicción juzgados diferentes, con unidad de comité de empresa o de órgano de representación del personal al servicio de las Administraciones públicas, el del lugar en que inicialmente hubiera de constituirse o se hubiera constituido la mesa electoral. Cuando se trate de impugnación de la resolución administrativa que deniegue el registro de las actas electorales o las relativas a expedición de certificaciones de la capacidad representativa de los sindicatos o de los resultados electorales, la competencia corresponderá al Juzgado de lo Social en cuya circunscripción se encuentre la oficina pública correspondiente, según aclara ahora la LRJS.

En los de impugnación de convenios colectivos o laudos sustitutivos de aquéllos y en los de conflictos colectivos -referidos en las letras h) y g) del art. 2-, será criterio atributivo el de la circunscripción a que se refiera el ámbito de aplicación del convenio o laudo impugnado, o en que se produzcan los efectos del conflicto, respectivamente. La LRJS precisa ahora que en las acciones de impugnación y recursos judiciales de impugnación de los restantes tipos de laudos arbitrales cuyo conocimiento corresponda al orden social, el de la circunscripción del juzgado al que le hubiera correspondido, en su caso, el conocimiento del asunto sometido a arbitraje.

De especial interés es la previsión que ahora se incluye en la LRJS en coherencia con la renovación de la normativa sobre estructuras representativas en empresas de dimensión europea, o grupos de este ámbito. Una materia que, como se sabe, ha sido objeto recientemente de modificación, para transponer la nueva Directiva comunitaria en materia. La determinación de la competencia de los juzgados y tribunales del orden social en los procesos a que se refiere la Ley 10/1997, de 24 abril, de Información y consulta de los trabajadores en las empresas y grupos de dimensión comunitaria -que fue modificada por la Ley 44/1999, y más recientemente por la Ley 10/2011, para transponer la Directiva 2009/38- se regirá por las reglas fijadas en los arts. 6 a 11 de la LRJS, atendiendo a la modalidad procesal de que se trate. En los procesos de conflictos colectivos, sobre impugnación de convenios colectivos y sobre tutela de los derechos de libertad sindical se atenderá a la extensión de sus efectos en territorio español. A tal fin, en ausencia de acuerdo o de determinación expresa al respecto, se entenderá que el domicilio de la comisión negociadora y del comité de empresa europeo es el de la dirección central.

Finalmente, se hacen previsiones específicas, a modo de cláusula de cierre, en relación a los procesos de impugnación de actos de Administraciones públicas no comprendidos en los apartados anteriores y atribuidos a los Juzgados de lo Social. En estos casos, su competencia territorial se determinará según estas reglas:


	
- Con carácter general, será competente el juzgado en cuya circunscripción tenga su sede el órgano que hubiera dictado el acto originario impugnado. 

	
- En la impugnación de actos que tengan un destinatario individual, a elección del demandante, podrá interponerse la demanda ante el juzgado del domicilio de éste, si bien, cuando el recurso tenga por objeto actos de las Administraciones de las Comunidades Autónomas o de las entidades de la Administración Local, la elección se entenderá condicionada a que el juzgado del domicilio esté comprendido dentro de la circunscripción de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia en que tenga su sede el órgano que hubiere dictado el acto originario impugnado. Si el acto afectase a una pluralidad de destinatarios se aplicará la regla general. En relación a los TTSSJ, lo más destacable es las previsiones que se hacen respecto de las materias a que se refieren las letras n) y s) del art. 2 y atribuidas en el art. 7 al conocimiento de las Salas de lo Social de los Tribunales Superiores de Justicia: 



	
- Cuando el acto impugnado proceda del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma, la competencia corresponderá a la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia en cuya circunscripción tenga su sede el mencionado órgano de gobierno. 

	
- Cuando el acto impugnado proceda de un Ministro o Secretario de Estado, conforme a la letra b) del art. 7, el conocimiento del asunto corresponderá a la Sala de lo Social en cuya circunscripción tenga su sede el órgano autor del acto originario impugnado, o, cuando tenga un destinatario individual, a la Sala de lo Social en cuya circunscripción tenga su domicilio el demandante, a elección de éste. Si el acto afectase a una pluralidad de destinatarios y fueran diversas las Salas competentes según la regla anterior, la competencia vendrá atribuida a la Sala de la sede del órgano autor del acto originario impugnado. 



El resto de preceptos regulan los conflictos de competencia y cuestiones relativas a ésta, así como la abstención recusación. Pero aquí no ha novedad apreciable, por cuanto los regímenes son los comunes, en el primer caso -arts. 12 y 13- conforme a la LOPJ y LEC, y el segundo conforme a la LOPJ -art. 15-.

Sólo en relación al incidente de recusación del Juez de lo Social se hace una precisión. Se advierte ahora, que el conocimiento le corresponde a la Sala del TSJ correspondiente en Pleno, si no estuviera dividida en Secciones o, en caso contrario, la Sección primera -art. 15.3 g) LRJS-.






	 (1) 

	«Los órganos jurisdiccionales del orden social conocerán de las pretensiones que se promuevan dentro de la rama social del Derecho, tanto en su vertiente individual como colectiva, incluyendo aquellas que versen sobre materias laborales y de Seguridad Social, así como de las impugnaciones de las actuaciones de las Administraciones públicas realizadas en el ejercicio de sus potestades y funciones sobre las anteriores materias."


	 Ver Texto 




	 (2) 

	SSTS, 1.ª, 21 de marzo de 1997, 24 y 30 de noviembre de 1998, 30 de noviembre de 1999, 26 de mayo de 2000, 20 de julio y 4 de octubre de 2006, entre centenares más.


	 Ver Texto 




	 (3) 

	Tal y como se define en el art. 76 LCS, la acción directa contra el asegurador de quien presuntamente ha causado el daño, constituye un derecho del perjudicado para exigirle el cumplimiento de la obligación nacida en cabeza del asegurado y ello para evitar el circuito de acciones a que llevaría la necesidad de reclamar en primer lugar al causante-asegurado, para que éste reclamase a su aseguradora, una vez hubiese pagado la correspondiente indemnización. Vid. STS, 1.ª, 23 de abril de 2009.


	 Ver Texto 




	 (4) 

	La jurisprudencia más reciente, tanto de la Sala de lo Social como de la Sala de lo Civil, ya habían rechazado, en ambos casos, dividir la competencia en caso de pluralidad de codemandados y por títulos diferentes. Naturalmente, la Sala Social había entendido que, en todo caso, la competencia es del orden social, aunque se invoquen títulos de responsabilidad «extracontractual». Vid. STS, 4.ª, de 21 de septiembre de 2011, Recurso Unificación de Doctrina n. 382/2010.


	 Ver Texto 




	 (5) 

	«En cualquier caso, el recurso tampoco podría tener favorable acogida, pues la tesis que se mantiene es contraria a la doctrina unificada establecida por la sentencia de 30 de septiembre de 1997 y reiterada por la sentencia de 2 de febrero de 1998, a tenor de la cual en materia de accidentes de trabajo la ley ha delimitado el ámbito de la responsabilidad objetiva a la reparación del daño que se cubre a través de las prestaciones de la Seguridad Social... y, en consecuencia, si lo que se reclama es una responsabilidad adicional, por la diferencia entre el total del daño causado por el accidente y la parte cubierta por las prestaciones de la Seguridad Social, tal reclamación no podrá fundarse en criterios cuasi-objetivos en la imputación de la responsabilidad, sino que ha de hacerlo en los criterios culpabilísticos tradicionales -STS, 4.ª, 22 de enero de 2002-.


	 Ver Texto 




	 (6) 

	«En suma, nuestro ordenamiento de Seguridad Social, ante dos accidentes de trabajo de los que hubieran derivado en abstracto idénticos daños y perjuicios para los trabajadores afectados, uno originado por una conducta empresarial infractora de medidas de seguridad y otro en el que no concurra tal infracción, quiere que exista una desigualdad, que es dable calificar de objetiva y razonable, en orden a las indemnizaciones de cualquier naturaleza a percibir por el accidentado o sus causahabientes, las que deberán ser superiores en el supuesto en que concurran declaradas infracciones transcendentes en materia de seguridad e higiene o de riesgos laborales. La referida desigualdad desaparecería, por motivos distintos a los de la gravedad de la infracción, de seguirse la tesis contraria a la que ahora se establece». STS, 4.ª, 2 de octubre de 2000.


	 Ver Texto 




	 (7) 

	La diversidad de ópticas institucionales, la de la Administración y la del juez, en relación a la potestad sancionadora y la acción de indemnización, auque fuese a través de esa figura peculiar que es el recargo de prestaciones, ha sido constantemente destacada por la doctrina judicial. Así: «La relación de causalidad entre el siniestro y la omisión de medidas de seguridad, ya que el proceso de sanción y el proceso por recargo son diferentes y se resuelven en jurisdicciones distintas: las sanciones en la jurisdicción contencioso-administrativa y el proceso por recargo en la jurisdicción laboral. Además, ambas no contemplan el accidente desde la misma perspectiva de defensa social, ya que, mientras el recargo crea una relación indemnizatoria empresario-perjudicado, la sanción administrativa se incardina en la potestad estatal de imponer la protección a los trabajadores». STSJ Cataluña 7 de octubre de 2010.


	 Ver Texto 




	 (8) 

	En el plano colectivo también son de competencia del orden social, vinculándose a la dimensión colectiva -clave en todo estatuto profesional-: las controversias entre dos o más sindicatos, o entre éstos y las asociaciones empresariales, siempre que el litigio verse sobre cuestiones objeto de la competencia del orden jurisdiccional social, incluida en todos los supuestos de este apartado la responsabilidad por daños.


	 Ver Texto 




	 (9) 

	También corresponde al orden social conocer, en materia de intermediación laboral, de las cuestiones litigiosas que surjan «entre los trabajadores y los servicios públicos de empleo, las agencias de colocación autorizadas y otras entidades colaboradoras de aquéllos y entre estas últimas entidades y el servicio público de empleo correspondiente» [letra p) art. 2 LRJS]. Un supuesto específico de responsabilidad de la Administración atribuida al conocimiento del orden social es el previsto en la letra ñ) del art. 2 LRJS: cuestiones litigiosas promovidas «Contra las Administraciones públicas, incluido el Fondo de Garantía Salarial, cuando les atribuya responsabilidad la legislación laboral».


	 Ver Texto 




	 (10) 

	Y también de los «complementos de prestaciones o de las indemnizaciones, especialmente en los supuestos de accidentes de trabajo o enfermedad profesional, que pudieran establecerse por las Administraciones Públicas a favor de cualquier beneficiario» [letra q) in fine art. 2 LRJS].


	 Ver Texto 




	 (11) 

	Vid. TSJ País Vasco, 2 de marzo de 2010. Como se sabe, respecto de la cuestión de fondo que hay en juego, la mayor o menor indemnización, no hay una doctrina de suplicación unánime, mostrándose unas a favor del criterio de la indemnización mayor del art. 50.2 LET (STSJ Galicia de 3 de enero de 2007), por considerar que la conversión de las resoluciones individuales en extinciones colectivas prescritas por el art. 64.10 LC no tiene repercusiones sustantivas, sino meramente procesales, de modo que sus efectos se limitan a determinar el procedimiento a seguir bajo la competencia del juez del concurso, mientras que otros apuestan por la indemnización menor del art. 51.8 LET, al que reconducirían los reenvíos del art. 64 -STSJ Madrid 28 de noviembre de 2008-. No obstante, el TS parece que se inclinará por esta segunda opción, que es la más coherente, a raíz de la doctrina sentada en STS, 4.ª, 22 de diciembre de 2008, RCUD 294/2008. Por todos, González De Patto, R., La dimisión provocada. Comares. 2009. Pág. 236 y ss.


	 Ver Texto 




	 (12) 

	Así, es el caso de la STSJ, Sala Social, Castilla y León, Burgos, 22 de octubre de 2010: La Inspección de Trabajo impuso a la empresa S. un recargo de prestaciones del 30 %. Interpuesta demanda por esta empresa, el Juzgado de lo Social extiende la responsabilidad en el recargo de prestaciones solidariamente a la empresa T., S.A. Recurrida esta Sentencia en suplicación es confirmada por la Sala de lo Social. La Sala fundamenta esta extensión de responsabilidad alegando que T., S.A. no cumplió con sus obligaciones en materia de coordinación de actividades con anterioridad al accidente de trabajo.


	 Ver Texto 








Los sujetos del proceso de flexibilidad de las reglas de legitimación y continuidad de la regla de la no postulación por especialista 



I.  PLANTEAMIENTO GENERAL: MAYOR FAVOR HACIA EL PRINCIPIO DE FAVOR ACTIONIS EN LA NUEVA LRJS

En un modelo basado esencialmente en el «principio de justicia rogada», la vitalidad de toda ordenación procesal y la efectividad de la actividad jurisdiccional depende de las facilidades que existan para que los sujetos interesados, en particular trabajadores y sus representantes -titularidad de las relaciones jurídicas materiales-, puedan acceder al sistema de justicia para «satisfacer» de forma eficaz sus «pretensiones», asumiendo la cualidad de «partes procesales» -titulares de las relaciones jurídicas de este tipo-. Esas facilidades, a su vez, vendrán dadas por el vigor que tenga en cada ámbito el «principio de favor actionis» exigido por el art. 24 CE. De manera que todos los que consideren lesionado un derecho y/o un interés legítimo -un enfoque reparador-, o crean que concurre un riesgo cierto de sufrir esa lesión -un enfoque preventivo-, tengan la oportunidad de accionar en justicia.

A este respecto, conviene tener en cuenta que la regulación de esta materia, que suele presentarse bajo una forma extremadamente técnica, envuelve realmente uno de los aspectos más importantes del proceso, como es el asegurar que todo el que tiene un interés legítimo en una actuación encuentre mecanismo procesal para llevarla a cabo y en igualdad de condiciones, respetando el principio de contradicción siempre, pero atendiendo a la situación real de cada una de las partes en conflicto. En este sentido, ha de atenderse a alguna de las especificidades de las relaciones jurídico-materiales a las que sirve el proceso social, como venimos subrayando y sirve de razón de ser a la nueva LRJS. Así, de una parte, en las relaciones de trabajo no se dilucidan sólo intereses privados o de particulares, como sucede en el proceso civil, aunque en este ámbito también se ha producido una notable evolución a raíz del llamado proceso de socialización de todo el derecho -profusión de acciones colectivas: consumidores, inversores...-, sino también «intereses colectivos», defendidos por sujetos organizados, tanto en el plano sindical como empresarial, así como intereses públicos, porque si bien es cierto que la presencia pública se ha ido reduciendo en el mundo del trabajo, a favor del gobierno autónomo -colectivo y empresarial-, no menos cierto es que todavía aparece una importante actuación. De ahí, que tanto el interés colectivo como el interés público deban tener especial acogida.

De otro lado, y en conexión con el apartado anterior, también hay que tener en cuenta que la «igualdad de armas» procesales que está en el núcleo del principio de igualdad referido, no ha de entenderse en sentido puramente formal, sino también material, de manera que las normas procesales deben ayudar a garantizar un cierto reequilibrio de posiciones, según una lógica presente en la LPL y que ha querido, en ciertos ámbitos, reforzar la LRJS. Queda claro que el principio de igualdad de armas en el sentido más clásico tendrá importantes manifestaciones, como la exigencia de que quien pretenda comparecer con asistencia letrada -que no es necesaria en la instancia, según una regla tan tradicional como caduca en el proceso social- o, según un intento de superación que mantiene resabios corporativos del pasado asistencial del proceso social, «representación técnica», lo comunique (art. 21.1 LPL). De no hacerlo así se puede determinar la nulidad de actuaciones -STS, 4.ª, 24 de enero de 2011-. Así como el especial celo o cuidado que se pone en que los actos procesales sean objeto de notificación adecuada -art. 53.1 LRJS-.

Pero el principio de igualdad debe tener en el proceso laboral modulaciones más que relevantes, pues debe moderarse por la función compensadora del ordenamiento procesal, en conexión con la propia, aunque cierto que cada vez más devaluada, del ordenamiento sustantivo laboral. Se debe producir, así, una comunicación de la función tuitiva del Derecho Social al Derecho Procesal, de modo que no cabe entender exigido un principio de igualdad absoluta -SSTCO 3 y 13/1983-. Esta exigencia no se ha relajado en la LRJS, más bien lo contrario. De ahí que el típico beneficio de justicia gratuita que acompaña a las partes típicamente demandantes del proceso social, los trabajadores y los beneficiarios de la Seguridad Social, que entre otros efectos tiene el de impedir la condena en costas, facilitando el promover actuaciones judiciales, se haya extendido a todos los que pueden acceder ahora a él en situación análoga. Así se comprueba fácilmente en el art. 21.5 LRJS, que extiende, en igualdad que para los trabajadores asalariados -y beneficiarios del sistema de Seguridad Social-, a los funcionarios y el personal estatutario en su actuación ante el orden social.

No son baladíes este tipo de previsiones. Recuérdese que una de las líneas de tendencia de las últimas reformas se orienta, precisamente, a establecer una serie de exigencias de tipo patrimonial que dificulten o disuadan de la acción en justicia por parte de los ciudadanos. De este modo, el principio de favor hacia la acción de tutela judicial, reconocida constitucionalmente, se enfrentaría a crecientes limitaciones en aras a la celeridad de los procesos, reduciendo la formidable carga de los Tribunales. Como bien puede comprenderse, esa forma de desincentivar la justicia es odiosa.

Y lo es porque se utiliza el criterio de la capacidad contributiva o solvencia económica, un criterio profundamente antisocial. La elevación de los depósitos para acudir a la vía de los recursos, o el establecimiento de «tasas por el ejercicio de la potestad jurisdiccional», al menos en ciertos supuestos, ha sido un leitmotiv de buena parte de las reformas últimas. Así, y por citar una muy reciente, la Ley 37/2011, relativa a la agilización de los procesos, adiciona un nuevo ordinal 7.º al párrafo segundo del art. 241.1 LEC, de modo que autoriza a considerar como costas y, por tanto, poder incluirlo en él, «la tasa por ejercicio de la potestad jurisdiccional, cuando ésta sea preceptiva», por tratarse de un gasto necesario para demandar. Se dice que con ello se quiere limitar el uso abusivo de las instancias judiciales, lo que es loable y defendible, incluso exigible. Pero es tan importante o más que eso el modo de hacerlo, de forma que en vez de crear cada vez más barreras de acceso, se opte bien por eliminar trámites procesales innecesarios o, si no se pueden eliminar -muchos sí que podrían: trámites de preparación de los recursos devolutivos-, sustituirlos por trámites mucho más breves -tramitación más por la vía de los incidentes y juicios verbales...-, pues sigo pensando que los procesos se integran por comparecencias y emplazamientos, demasiado largos, así como por una sucesión de trámites e incidentes de todo tipo que podrían ahorrarse.

Sea como fuere, el principio en el proceso social es diferente y se plasma en unas reglas distintas, cuando no opuestas, como por ejemplo el ya referido entendimiento de tipo expansivo del beneficio de justicia gratuita, o la exención amplia que se hace del depósito y consignaciones para recurrir, como ahora se hace también, de forma novedosa para los sindicatos, según estudiaremos en el análisis de los recursos -art. 229.4 LRJS-. No obstante, ciertas reglas generales sí que tienen cabida, como la inclusión del abono de los honorarios del abogado o graduado social de la otra parte en las costas, pero no en la multa procedente si hay mala fe -intención dilatoria-, salvo para el empresario, con un límite cuantitativo -600 euros según el art. 97.3 LRJS-. En esta regla procesal social especial aparece nítidamente esa concepción sustancial y no formal del principio de igualdad, por cuanto se concede un beneficio al trabajador que se niega al empresario, aunque ambos pudieran ser condenados por mala fe.

Pero sin duda, donde esa concepción sustantiva o material del principio de igualdad de partes actúa más claramente es en relación a la crucial cuestión de la carga de la prueba. En este sentido, cuanta más facilidad se le dé a una parte para acreditar los hechos que avalen la posición -pretensión- que ha de defender, habrá una mayor accesibilidad para accionar en justicia, disuadiendo en caso contrario.

Precisamente, la LRJS introduce nuevas reglas de facilitación de la carga de la prueba adicionales a favor del «trabajador accidentado», manteniendo otras previstas, como las relativas a la lesión de derechos fundamentales. Por lo que también desde esta vía la LRJS trata de favorecer la acción en justicia social.

De este modo, la pluralidad de sujetos «interesados» en el proceso social debe hallar adecuado reconocimiento en la regulación del acceso a la justicia y, por tanto, en la delimitación de los «sujetos» y partes procesales. La intervención en el proceso admite múltiples facetas y modalidades. Sabido es que la más relevante la constituye la propia de las «partes procesales», esto es, quienes aparecen como demandantes y como demandados y que por lo general coinciden con los sujetos titulares de la relación jurídico-material, pues entre ellos se suele entablar la controversia. Ahora bien, ni la parte procesal se identifica siempre con la titularidad de los derechos y las obligaciones laborales -o sociales en general-, pues se puede iniciar un proceso o intervenir en él en este concepto por quien afirma un «interés legítimo», ni los titulares de la relación han de ser necesariamente partes, como ocurre, por ejemplo, en los procedimientos de conflicto colectivo, donde aquéllos pueden intervenir como tales pero no necesariamente. Asimismo, junto a las partes procesales existen otros sujetos que pueden intervenir, bajo diferente modalidad en el proceso, lo que dada la enorme complejidad subjetiva del mundo del trabajo da a este tema una gran especificidad y trascendencia (1) .

Asimismo, la creciente complejidad que presentan las realidades organizativas en el actual sistema económico-laboral, pone de manifiesto que no sólo hay una dualidad de sujetos jurídicos, las personas físicas y las personas jurídicas, sino que hallamos un creciente cúmulo de realidades que responden a estructuras complejas y difusas. De ahí la necesidad de identificar adecuadamente a tales sujetos, que aparecerán, por lo general, como demandados -grupos de empresas, comunidades de bienes, redes empresariales y otras entidades sin personalidad-.

Todos estos elementos ya aparecían en la LPL. No obstante, la LRJS, aunque en lo sustancial mantiene la regulación precedente, ha introducido algunas novedades en aras a reforzar más la conexión entre la especificidad sustantiva y la eficacia procesal.

Todas estas cuestiones, que organizan el modo de dirigir las partes y demás sujetos legitimados sus pretensiones al órgano judicial y someterlas a la decisión de éste, se organizan en el plano técnico a través de la regulación de tres cuestiones básicas:


	
a) La «capacidad procesal» (art. 16 LRJS), a través del cual se identifican las posibles partes del proceso, por su actitud para ser titulares de derechos y de obligaciones defendibles en juicio. Éste es el primer presupuesto para que un proceso se tramite correctamente. 

	
b) La «legitimación» -activa y pasiva-. La correspondencia entre la posición que se tiene en la relación jurídico-material y en la jurídico-procesal (art. 17). 

	
c) La «representación y postulación» procesales. La determinación del modo a través del cual pueden hacerse presentes, personarse o comparecer, aquéllos en el proceso (arts. 18 a 24 LRJS). 



Esta temática está regulada en el Título II del Libro I, que contiene las normas relativas a las partes procesales y demás sujetos del proceso. A este respecto, el proceso social ha conocido siempre importantes particularidades, unas justificadas en sus caracteres singulares y otras más obedientes a inercias históricas hoy finadas.

II.  PARTES PROCESALES: REGLAS DE CAPACIDAD, LEGITIMACIÓN Y POSTULACIÓN PROCESALES ENTRE MODERNIDAD Y TRADICIÓN

El Capítulo I regula los requisitos de capacidad procesal -la necesaria para comparecer en juicio- y la legitimación procesal -ostentación de un interés legítimo que reclamar-. En los arts. 16 y 17, en materia de capacidad y legitimación, se mantienen las normas generales previstas en la legislación anterior y en la Ley de Enjuiciamiento Civil, realizando los ajustes necesarios para prever la capacidad y legitimación procesal en el caso de aquellos actos o negocios que se atribuyen ex novo a esta jurisdicción. En este sentido, la regulación sigue prescindiendo de la noción de capacidad material, limitándose a presuponerla, pues se propone tan sólo describir los requisitos que deben cumplir los titulares de cualesquiera derechos e intereses legítimos para acceder al proceso. Si esta opción, que remite, por lo tanto, a la normativa sustantiva -civil y laboral-, no plantea problemas respecto del sujeto más típico, la persona física o la persona jurídica, sí que los suscita respecto de otros entes o sujetos respecto de lo que es dudosa su capacidad jurídica material, sin perjuicio de que, en efecto, tienen un reconocimiento como empleadores en el art. 1.2 LET y poniendo de relieve su creciente protagonismo en el ámbito laboral.

Así, como regla general, tienen capacidad procesal los trabajadores mayores de dieciséis años y menores de dieciocho respecto de los derechos e intereses legítimos derivados de sus contratos de trabajo y de la relación de Seguridad Social, cuando legalmente no precisen para la celebración de dichos contratos autorización de sus padres, tutores o de la persona o institución que los tenga a su cargo, o hubieran obtenido autorización para contratar de aquéllos, según las leyes laborales o la legislación civil o mercantil respectivamente. Se adapta de este modo la capacidad procesal laboral a la especificidad de la regulación sustantiva laboral -art. 7 LET-. La aprobación de la LETAU llevó a reconocer la capacidad procesal a los trabajadores autónomos económicamente dependientes -TRAUDE- mayores de dieciséis años.

Ahora, junto a la previsión ya contenida en al LPL, según la cual en aquellos supuestos los trabajadores tendrán igualmente capacidad procesal respecto de los derechos de naturaleza sindical y de representación, ahora se prevé, en coherencia con el nuevo ámbito de competencias, que la tengan también «para la impugnación de los actos administrativos que les afecten» -art. 16.3 in fine LRJS-.

De conformidad igualmente con el proceso de ampliación de la capacidad procesal más allá de los sujetos y entidades con personalidad jurídica promovido por la LEC -arts. 6 y 7-, ahora se atribuye capacidad para comparecer a una amplísima gama de realidades o estructuras organizativas sin personalidad jurídica. Recuérdese que esta opción favorable a identificar colectivamente a un sujeto, aún no teniendo un estatuto subjetivo completamente organizado y formalizado, facilitará mucho el que se pueda entablar la relación procesal, pero no clarifica ni con quién se entabla éste en la realidad del trámite ni qué efectos tendrá en los sujetos obligados a responder, en caso de condena. El problema era y es complejo. De ahí que la LRJS haya intentado precisar esta materia.

Así, una vez fijada la regla tradicional según la cual por las personas jurídicas comparecerán quienes legalmente las representen, se procede a delimitar, con extraordinaria profusión, a quienes se atribuye realmente la capacidad procesal para los sujetos o grupos sin personalidad jurídica. Así, para las entidades sin personalidad a las que la Ley reconozca capacidad para ser parte también se prevé que comparezcan quienes legalmente las representen en juicio. Pero ahora se precisa que, por «las masas patrimoniales o patrimonios separados» carentes de titular o cuyo titular haya sido privado de sus facultades de disposición y administración comparecerán quienes conforme a la Ley las administren.

En lo que concierne a las entidades que, «no habiendo cumplido los requisitos legalmente establecidos para constituirse en personas jurídicas, estén formadas por una pluralidad de elementos personales y patrimoniales puestos al servicio de un fin determinado», esto es, las sociedades irregulares, comparecerán quienes de hecho o en virtud de pactos de la entidad, actúen en su nombre frente a terceros o ante los trabajadores. Por las comunidades de bienes y grupos comparecerán quienes aparezcan, de hecho -principio de la realidad y protección de la confianza legítima- o de derecho -situaciones jurídicas-, como organizadores, directores o gestores de los mismos, o, según una regla novedosa de la LRJS, «en su defecto como socios o partícipes de los mismos y sin perjuicio de la responsabilidad que, conforme a la Ley, pueda corresponder a estas personas físicas». Debe tenerse en cuenta estas reglas para cuando se formule la demanda, pues la nueva regulación tratará de establecer una serie de instrumentos dirigidos a facilitar la identificación de estos sujetos, pues en la realidad compleja y difusa actual de las relaciones económicas y de mercado no será nada fácil en muchos casos saber quiénes actúan como comparecientes y, por lo tanto, como veremos como sujetos legitimados, sobre todo pasivamente -art. 80.1 b) LRJS-.

Quien tiene capacidad procesal puede comparecer, por sí mismo, o mediante representación, como se verá, en el proceso, pero para ello tiene que ser titular de un derecho e interés legítimo cuya pretensión pueda recibir respuesta -satisfacción- a través del proceso. Ésta es la posición que otorga la legitimación procesal y que se divide, como se sabe, en activa -quien reclama o pretende- y pasiva -a quien se pide o reclama-. En esta materia, por lo que hace a las reglas generales, la LRJS mantiene el doble reconocimiento de sujetos legitimados, atendiendo a la especificidad de las normas sustantivas: sujetos individuales -art. 24 CE- y sujetos colectivos -en relación al art. 7 CE; así como también para las organizaciones de trabajadores autónomos en defensa de los acuerdos de interés profesional por ellas firmados-.

No obstante, y como se verá de modo más detallado por su importancia, la LRJS aporta una serie de reglas novedosas orientadas a reforzar la legitimación sindical. En este apartado se reconoce, pues, la centralidad que el moderno sistema de relaciones laborales tienen los sindicatos, pese a las tendencias orientadas a favorecer una más amplia individualización de aquéllas, e incluso a propiciar un juego mayor de la propia autonomía privada, como se verá al analizar el favor de la LRJS por soluciones que o eviten el proceso o terminen con acuerdos. Como también mantiene y refuerza las reglas de legitimación de entidades públicas, como también analizaremos en detalle.

Ahora, y respecto de las reglas generales de legitimación, hay que destacar también la mención especial que se hace a la legitimación para recurrir, pues este tema había venido suscitando algunos problemas en orden a las dificultades para prever el recurso no sólo de las personas favorecidas por las sentencias sino también por quienes aún resultando favorecidas pueden tener interés legítimo en que se fije una diferente situación jurídica. En todo caso, se precisa ahora que «contra las resoluciones que les afecten desfavorablemente las partes podrán interponer los recursos establecidos en esta Ley por haber visto desestimadas cualquiera de sus pretensiones o excepciones, por resultar de ellas directamente gravamen o perjuicio, para revisar errores de hecho o prevenir los eventuales efectos del recurso de la parte contraria o por la posible eficacia de cosa juzgada del pronunciamiento sobre otros procesos ulteriores».

Lo que sigue sin ofrecer la LRJS es un marco ordenado de fijación de los modos en que se ha de llevar a cabo la legitimación cuando hay una pluralidad de partes: el litisconsorcio necesario, el opcional y las situaciones de coadyuvancia. Debiéndose identificar cada una en atención a las diferentes regulaciones. Lo que sí cuida la LRJS, más que la anterior, y con un cierto sentido clarificador pero también para dar mayor fuerza al principio de igualdad, es de ordenar la intervención en el juicio cuando se trata de demandas conjuntas, conforme a la previsión específica del art. 19.1 a tal efecto LRJS. Sin duda, aquí la principal especialidad reside en la continuidad de la regla de la exención de la postulación procesal obligatoria por persona especializada en derecho laboral, o en derecho en general, sea o no abogado, pues no es ya la única profesión jurídico-laboral.

Esta materia se regula en el Capítulo II, relativo a la representación y defensa procesales, que respeta los principios generales de nuestro ordenamiento jurídico-procesal social. Así, continúa la vigencia de la posibilidad de intervenir en juicio de instancia sin abogado colegiado, e incluso sin «representación técnica por graduado social colegiado», pues tiene carácter facultativo -art. 21 LRJS-. De ahí que pueda hacerse por «cualquier persona que se encuentre en el pleno ejercicio de sus derechos civiles» -art. 18.1 LRSJ-. Aunque respeta una arraigada tradición, característica de la dimensión asistencial que asumió en sus orígenes este proceso, hoy no deja de ser un absoluto anacronismo sin justificación alguna, más bien absurdo, dada la trascendencia y la complejidad de los asuntos que se conocen en estos procesos, la extensión del beneficio de justicia gratuita -art. 21.5- y la verificación en la práctica de la postulación procesal bien por abogado bien por graduado social colegiado.

Como arraigada está también, pero no por ello deja de ser menos corporativa, la diferenciación entre «defensa letrada» y «representación técnica» por graduado social. Es evidente que una vez más el cuidado en la diferencia de términos conlleva más que una distinción de función profesional una distinción corporativa, salvo, naturalmente, a partir de la fase de recursos, que está vedada a los graduados sociales, auténticos especialistas -cuando naturalmente han cursado con aprovechamiento sus estudios y realizado una práctica adecuada, como los abogados- en el proceso social. A veces esta formación está por encima incluso de los abogados, en la medida en que éstos apenas tienen en su formación académica y en su práctica la materia procesal social. Una enseñanza, dicho sea de paso, absolutamente relegada de las Enseñanzas de Derecho, con o sin «Espacio de Enseñanza Superior Europeo».

En otros aspectos sí se introducen novedades de relieve. La primera, tiene el fin de evitar «prácticas de desacumulación de demandas» cuando las acciones ejercitadas son legalmente acumulables. Así se expresa en el art. 19.1 LRJS, que, regulando un claro supuesto de situación litisconsorcial necesaria, equipara la admisión a trámite de la demanda -sea ésta individual o colectiva- a la decisión de acumulación, que no podrá denegarse -excepción- salvo prohibición legal. La segunda establece una regulación tendente a facilitar la designación de representante común cuando la parte demandada esté integrada por más de diez sujetos -art. 19.3 LRJS-. Esta regulación ya estaba prevista cuando se trataba de demandantes -en este caso la representación debía ser necesariamente por abogado, graduado social colegiado, uno de los demandantes o un sindicato-, pero no cuando actuaban de demandados, lo que se presentaba con relativa frecuencia en la práctica y originaba graves dilaciones, al no preverse un sistema de designación común con garantías.

En todo caso, se mantiene la posibilidad de que cualquiera de los demandantes -y ahora también de los demandados- puedan hacer efectiva su voluntad de comparecer por sí mismo o por un representante propio, por lo tanto, «diferenciado del designado de forma conjunta» por el resto de los actores o de los demandados -art. 19.4 LRJS-. La tercera introduce un nuevo párrafo en el art. 19, el quinto, a fin de facilitar la atribución de capacidad procesal a la representación unitaria o sindical cuando la demanda pueda afectar a todos o a la mayor parte de los trabajadores de una empresa, esto es, no esté en juego un interés directo e individual del trabajador sino un «interés genérico del colectivo laboral (2) ».

Ninguna novedad hay respecto a la representación y defensa del Estado y demás entes del sector público que se regirá, según proceda, por lo dispuesto en la LOPJ, la Ley de Asistencia Jurídica al Estado e Instituciones públicas -Ley 52/1997- y las demás normas que le sean de aplicación. Como tampoco respecto, de la representación y defensa de las Entidades Gestoras y de los Servicios Comunes de la Seguridad Social, que corresponderá a los letrados de la Administración de la Seguridad Social, sin perjuicio de que para supuestos determinados pueda conferirse la representación conforme a las reglas generales del art. 18 o designarse abogado al efecto. No obstante, sí es interesante poner de relieve la jurisprudencia que ha sentado recientemente el Tribunal Supremo en orden a exigir que el juez cumpla en todo caso su deber del juez de notificar a la otra parte que una de ellas va a acudir con asistencia técnica, aunque se trate de una exigencia legal, por tratarse de una Administración Pública, conforme al art. 21.2 LRJS -STS, 4.ª, 25 de enero de 2011-.

A este respecto, incumbe recordar, como ya se ha hecho más arriba, que continúa la regla tradicional del carácter facultativo de «la defensa por abogado y la representación técnica por graduado social colegiado», regla vigente en la instancia, no en fase de recurso (3) . Cuando la defensa sea facultativa, podrá utilizarla cualquiera de los litigantes, en cuyo caso será de su cuenta el pago de los honorarios o derechos respectivos con las excepciones contempladas en la legislación sobre asistencia jurídica gratuita. Pues bien, si el demandante pretendiese comparecer en juicio con esa asistencia -por abogado o por representación técnica-, debe comunicarlo en la demanda -art. 21.2 LRJS-. Con ello, se trata de garantizar la igualdad de medios de asistencia técnica -STS, 4.ª, 25 de enero 2011-. Pero tal carga carece de sentido y eficacia cuando se trata del Estado o sus organismos autónomos, pues en tales casos tienen una defensa por el Abogado del Estado, como se ha dicho.

Ahora bien, lo que no carece de sentido es el segundo mandato de ese precepto, que es la notificación del Juez a la demandante y oferta de la posibilidad de que designara Letrado que la asistiera en juicio y dirigiera su defensa. Si no se hace, así, no obstante el carácter obligado, se produce indefensión -STS, 4.ª, 25 de enero 2011-.

III.  REGLAS ESPECIALES DE LEGITIMACIÓN EN DEFENSA DE LOS INTERESES COLECTIVOS: FAVOR POR LA ACCIÓN DEL SINDICATO

Esta última observación nos permite centrarnos en una cuestión que ha sido mejor tratada en la LRJS, como es la legitimación e intervención en juicio de los sindicatos en defensa de intereses de diferente naturaleza y con posiciones también distintas. En este sentido, se ha pretendido reforzar significativamente su presencia, sin perjuicio de clarificar las cautelas necesarias para no reconocerle una legitimación universal para la defensa de cualquier interés que considere digno de tutela, siguiendo la posición de la doctrina constitucional -SSTCO 210/1994, 101/1996-. El TCO ha entendido que la posición constitucional preferente que tienen los sindicatos en el Estado Social de Derecho no puede tener tal dimensión como para convertirlos en una suerte de «guardianes» o «vigilantes abstractos» de la legalidad, sino que deben acreditar un interés directo en un ámbito de actuación para el que tengan representación, por lo que no puede personarse en cualquier proceso en el que no ha sido parte y hacer valer los intereses, individuales -por sustitución o coadyuvancia- o colectivos -de modo directo-, que considere adecuados -SSTS, 4.ª, 28 de octubre de 2004 y 4 de marzo de 2005; STCO 171/2002-.

No obstante, la LRJS sí ha ampliado las posibilidades de intervenir en juicio, tanto en defensa de intereses propios como de intereses colectivos en general y también de intereses individuales, si bien en relación a esta última modalidad mantiene las reglas anteriores. Así, cabe destacar las siguientes novedades tras la LRJS:

a) El reforzamiento legal de la legitimación de los sindicatos con implantación en el ámbito del conflicto para la defensa de los intereses colectivos conforme a la doctrina constitucional.

El art. 17.2 fija una regla general, como se ha dicho, de legitimación a este tipo de sujetos colectivos para la defensa de intereses que le son propios, de modo que junto a intereses corporativos u organizativos -defensa de la libertad sindical, tutela de sus estatutos...-, y la respuesta frente a imputaciones, como legitimados pasivos, destacará su defensa de derechos colectivos.

Pero destaca sobre todo su acción en defensa de intereses colectivos derivada de su papel institucional, como sujeto político-constitucional, pudiendo actuar en cualquier proceso en que esté en juego un interés colectivo de los trabajadores -STCO 210/1994, de 11 de julio-.

Ahora bien, para ello, se exige algún punto de conexión, algún vínculo que legitime y haga razonable esa intervención -el viejo concepto de la «legitimación ad causam», que ha de medirse en función de la implantación en el ámbito del conflicto, que constituye la medida para la legitimación sindical -SSTCO 24/2001, de 29 de enero-. Se trata, pues, de identificar un interés propio a partir del objeto concreto del proceso, no genérico -STCO 7/2001, 15 de enero-.

Pues bien, si se tiene en cuenta esta doctrina constitucional, se podrá entender bien la nueva previsión del art. 17.2 LRJS. Así, se precisa ahora -es una norma de clarificación, no constitutiva-, que «los sindicatos con implantación suficiente en el ámbito del conflicto están legitimados para accionar en cualquier proceso en el que estén en juego intereses colectivos de los trabajadores, siempre que exista un vínculo entre dicho sindicato y el objeto del pleito de que se trate...». Se convierte, pues, en palabra de ley la palabra del TCO y su aplicación por la jurisprudencia del TS. También se reconoce que «podrán...personarse y ser tenidos por parte en dichos procesos, sin que tal intervención haga detener o retroceder el curso de las actuaciones», lo que significa que pueden intervenir en cualquier momento procesal que sea oportuno -antes de sentencia definitiva-, sin que por ello se paralice, a fin de no perjudicar la celeridad.

De nuevo más como norma de clarificación, que puede pecar de reiteración, que de regulación sustantiva novedosa, se especifica ahora que esa legitimación resultará especialmente intensa, aunque «en los términos establecidos en esta Ley» -lo que es más que obvio-, cuando intervenga a través del proceso de conflicto colectivo, en defensa de los derechos e intereses de una pluralidad de trabajadores indeterminada o de difícil determinación. Asimismo, se hace una particular referencia a la posibilidad de actuar, por tal cauce procesal especial, en defensa del derecho a la igualdad de trato entre mujeres y hombres en todas las materias atribuidas al orden social.

Como no podía ser de otro modo, el valor de la defensa del empleo tenía también que hacer acto de presencia en esta nueva norma, pese a su finalidad y naturaleza diferente a las reformas del mercado de trabajo, que perseguirían aquel objetivo como su máxima fundamental, aunque con resultados negativos, o al menos dudosos. Así, ahora se precisa que la defensa del empleo es en sí mismo un interés colectivo. Por eso, se precisa ahora que, si bien en el proceso de ejecución, aunque no parece haya obstáculo para que ese interés pueda defenderse también en un proceso declarativo,

«Se considerarán intereses colectivos los tendentes a la conservación de la empresa y a la defensa de los puestos de trabajo».


Es evidente que en sentencias en las que se persigue la realización forzosa de la condena puede ser más relevante el tener en cuenta que la defensa del empleo debe estar presente también en todas y cada una de las decisiones que se adopten al respecto, para lo que se designaría una suerte de «paladín», al sindicato.

En relación a su intervención en juicio ya hemos visto que el art. 19 que incluye una nueva previsión para facilitar la comparecencia de una pluralidad de sujetos. Así, cuando por razón de la tutela ejercitada la pretensión no afecte de modo directo e individual a trabajadores determinados se entenderá, a efectos de emplazamiento y comparecencia en el proceso, que los órganos representativos unitarios y, en su caso, la representación sindical, ostentan la representación en juicio de los intereses genéricos del colectivo laboral correspondiente. Esta posibilidad está condicionada al presupuesto de la no contraposición de intereses entre ellos y, en todo caso, no puede impedir la facultad de los trabajadores que indirectamente pudieran resultar afectados, de comparecer por sí mismos o de designar un representante propio.

Ahora bien, el grupo de novedades que de verdad evidencian el favor hacia la intervención sindical aparece en la exención que se hace a favor de los sindicatos de efectuar depósitos y consignaciones en sus actuaciones ante el orden social. Así se reconoce tanto en el art. 20.5 LRJS como en su ya citado art. 229. Asimismo, disfruta del beneficio de justicia gratuita cuando ejerciten un interés colectivo en defensa de los trabajadores y beneficiarios de la Seguridad Social. De este modo se quiere enervar el riesgo de que, en ausencia de concreta indicación legal, pudiera cuestionarse tal exención para los titulares de las acciones colectivas en defensa de los intereses de los trabajadores. Se favorece así la intervención colectiva sindical que, desde un plano de protección del principio de economía procesal, «hace innecesarios múltiples y costosos procesos individuales».

Pero los sindicatos también pueden actuar en defensa de intereses individuales, dada la propia trascendencia social que tienen los derechos de los trabajadores. En este sentido, tanto el art. 14 LOLS como el art. 177.2 LRJS -que también reconoce ahora tal opción a entes especializados- prevén la figura del coadyuvante.

Los sindicatos podrán actuar en un proceso, en nombre e interés de los trabajadores y de los funcionarios y personal estatutario afiliados a ellos que así se lo autoricen, para la defensa de sus derechos individuales, recayendo en dichos afiliados los efectos de aquella actuación. Pero la ley sigue sometiendo esta actuación a un cúmulo de severas exigencias, en línea con las propias reservas del TCO a tales fines -STCO 171/2002, de 30 de septiembre-. Para estos casos, en la demanda, el sindicato habrá de acreditar la condición de afiliado del trabajador o empleado y la existencia de la comunicación al afiliado de su voluntad de iniciar el proceso. La autorización se presumirá concedida salvo declaración en contrario del afiliado. En el caso de que no se hubiese otorgado esta autorización, el trabajador o empleado podrá exigir al sindicato la responsabilidad que proceda, que debe decidirse en proceso social independiente.

Si en cualquier fase del proceso el afiliado expresara en la oficina judicial que no había recibido la comunicación del sindicato o que habiéndola recibido hubiera negado la autorización de actuación en su nombre, el juez o tribunal, previa audiencia del sindicato, acordará el archivo de las actuaciones sin más trámite. Conviene al tiempo advertir que, sorprendentemente, habrá procesos en los que la legitimación sólo se reconoce a la persona afectada directamente, como es el caso de la víctima de acoso -art. 177.3 LRJS-, aunque la norma precisa que lo será sólo para la modalidad especial de tutela de derechos fundamentales.

IV.  REFORZAMIENTO DE LA INTERVENCIÓN PROCESAL DE LOS ENTES PÚBLICOS: LA LEGITIMACIÓN EXTRAORDINARIA DEL FOGASA

Pero si la defensa de los intereses colectivos, en la confianza de que sea un buen antídoto para reducir el número de procesos, los individuales, aparece como una razón fuerte de la LRJS, en lo que concierne a las reglas de legitimación e intervención en el proceso, no lo es menos la defensa de la legalidad y de los intereses públicos. Por eso, no sólo se refuerza la tutela de los intereses colectivos, también la de los intereses públicos. Sabido es que, en el marco de la «legitimación extraordinaria», en el proceso social han tenido históricamente un especial reconocimiento la intervención de dos sujetos públicos, el Ministerio Fiscal y, sobre todo, el FOGASA. Respecto del primero, la intervención es más promovida que real, por cuanto su reconocimiento como parte necesaria en un abanico creciente de procesos no se ve acompañada por el interés de la propia institución y hacerla valer de modo efectivo, de ahí que la gran expansión que tiene esta institución en la nueva LRJS, es más formal que real.

El Ministerio Fiscal, así, no sólo se alza en garante de los intereses públicos, y de los derechos de mayor trascendencia, como los derechos fundamentales, sino que asume también un deber de velar especialmente por «la integridad de la reparación de la víctima», así como por la «depuración de conductas delictivas», en relación sobre todo a los accidentes de trabajo, también en situaciones como el acoso, u otras lesiones de derechos fundamentales frecuentes. Al tiempo que incluso se confía en él para resolver una parte de los problemas del recurso de casación para la unificación de doctrina, creando una modalidad especial en interés legal y en interés casacional -art. 219.3 LRJS-, que no necesita contradicción, como veremos. El tiempo dirá si es una apuesta real o más bien un «quiero y no puedo».

Pero quien sí tiene una importante presencia, normativa y real en el proceso social es ese mecanismo de aseguramiento del cobro de los créditos laborales que es el FOGASA. El Capítulo III contiene las normas relativas a la intervención y llamada a juicio del Fondo de Garantía Salarial. Además de mejorar la redacción y sistemática del texto, se ha reformado el art. 23 LRJS. Debe tenerse en cuenta el mayor vigor de su intervención en tiempos de crisis, tras las reformas laborales últimas. De ahí que se establezca la necesidad de citar al FOGASA cuando su responsabilidad pudiera derivar de su obligación de pago de parte de las indemnizaciones, conforme al art. 33.8 ET, en la redacción dada por la reforma de 2010.

Esta reforma responde sustancialmente al tercer objetivo de adecuar la regulación del proceso social a la jurisprudencia social -SSTS, 4.ª, 22 de octubre de 2002 y 14 de octubre de 2005- y a la doctrina constitucional -SSTCO 60/1992 y 90/1994-, a fin de clarificar la incidencia de las alegaciones del FOGASA y su eventual efecto preclusivo. En particular, se destaca el papel del FOGASA en el proceso social. Para lo que, de un lado, se le otorgan los poderes procesales necesarios en orden a atender efectivamente su función de tutela de intereses públicos, y, de otro, se recaba su colaboración activa desde el primer momento. En esta dirección, ordena una forma de interrelación entre los órganos judiciales sociales y el FOGASA, para recabar y aportar información en defensa de los intereses públicos, como también se hace con respecto a la Tesorería General de la Seguridad Social y entidades u organismos gestores de prestaciones de Seguridad Social -art. 23.2 y 3 LRJS-.

El FOGASA, por tanto, cuando resulte necesario en defensa de los intereses públicos que gestiona y para ejercitar las acciones o recursos oportunos, podrá comparecer como parte en cualquier fase o momento de su tramitación.

Como es natural, no con carácter general, si no en aquellos procesos de los que se pudieran derivar prestaciones de garantía salarial, sin que tal intervención haga retroceder ni detener el curso de las actuaciones. El FOGASA actúa, así, como parte, sin asumir posición consorcial alguna, o como interviniente voluntario, en cualquier fase o momento de su tramitación.

En supuestos de empresas incursas en procedimientos concursales, así como de las ya declaradas insolventes o desaparecidas -arts. 274 a 276 LPL-, y en las referidas a demandas de las que pudiera derivar la responsabilidad prevista en el apartado 8 del art. 33 LET, el secretario judicial citará como parte -por tanto intervención obligada, no voluntaria- al Fondo de Garantía Salarial, dándole traslado de la demanda a fin de que éste pueda asumir sus obligaciones legales e instar lo que convenga en Derecho. La norma ahora prevista podría resultar de utilidad, según atisba el legislador de la reforma, «en litigios de los que pudieran derivarse en el futuro prestaciones de garantía salarial, aun cuando en dicho momento no esté la empresa desaparecida o en situación de insolvencia actual». Eso sí, en aras de la celeridad del proceso, la facultad que tiene de intervenir en cualquier fase o momento de la tramitación del proceso no hará retroceder ni detener el curso de las actuaciones -art. 23.1 LRSJ-.

El FOGASA tiene también la consideración de parte en la tramitación de los eventuales procedimientos arbitrales, pudiendo impugnar cualquier acuerdo, asuma la forma que fuere, que ponga fin al proceso sin sentencia -conciliación, transacción, allanamiento-, siempre que de ellos se pueda derivar responsabilidades para él. De ahí que tenga derecho a recibir traslado de los acuerdos por la autoridad que los dicte, sea laboral sea judicial -art. 23.4 LRJS-.

El Fondo de Garantía Salarial dispondrá de plenas facultades de actuación en el proceso como parte. A tal fin puede oponer toda clase de excepciones y medios de defensa, aun los personales del demandado, y cuantos hechos obstativos, impeditivos o modificativos puedan dar lugar a la desestimación total o parcial de la demanda, así como proponer y practicar prueba e interponer toda clase de recursos contra las resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten. Así lo prevé ahora el art. 233 LRJS, si bien ésta es la situación actualmente conformada por la aplicación por los Tribunales de la normativa anterior, que ahora se consolida y refuerza.

A resultas de su actuación, de estimarse la caducidad o prescripción de la acción dará lugar a la absolución del empresario y del propio Fondo de Garantía, si hubieran alegado la prescripción o si se apreciase de oficio o a instancia de parte la caducidad. No obstante, si se apreciase interrupción de la prescripción por haber existido reclamación extrajudicial frente al empresario o reconocimiento por éste de la deuda, éstos no surtirán efectos interruptivos de la prescripción frente al FOGASA y se absolverá a éste, sin perjuicio del pronunciamiento que proceda frente al empresario, salvo que el reconocimiento de deuda haya tenido lugar ante un servicio administrativo de mediación, arbitraje o conciliación, o en acta de conciliación en un proceso judicial, en cuyo caso la interrupción de la prescripción también afectará al FOGASA.

La concurrencia de los requisitos para la prestación de garantía según lo dispuesto en el art. 33 LET no será objeto del procedimiento judicial que se dirija contra el empresario para la determinación de la deuda sino del procedimiento administrativo ante el Fondo de Garantía, y en su caso del proceso judicial ulterior que resuelvan sobre la solicitud de prestación de garantía salarial.

Por lo que hace a los efectos de la sentencia recaída, si el Fondo de Garantía hubiera sido emplazado con carácter preceptivo -intervención obligatoria-, estará vinculado por la sentencia que se dicte. Recuérdese que en estos casos la eventual falta de llamamiento no se considera un defecto procesal que pueda conducir a la desestimación de la demanda, pues la ley obliga al órgano judicial, como hemos visto, a citar al FOGASA y darle traslado de la demanda, incluso de oficio. En los demás casos, la entidad de garantía estará vinculada en el procedimiento relativo a la prestación de garantía y ante el trabajador por el título judicial que hubiera determinado la naturaleza y cuantía de la deuda empresarial.

Esta responsabilidad está condicionada a que concurran los requisitos para la prestación de garantía salarial y sin perjuicio de los recursos o impugnaciones que pudiere haber deducido en el procedimiento seguido frente al empresario. A este respecto, de forma novedosa y adaptando la situación a la actual realidad, se prevé que pueda ejercitar

«acciones contra quien considere verdadero empresario o grupo empresarial o cualquier persona interpuesta o contra quienes hubieran podido contribuir a generar prestaciones indebidas de garantía salarial».


En estos casos se trata básicamente de situaciones en que actuaría la llamada doctrina del «levantamiento del velo», así como la doctrina jurisprudencial de los grupos integrados, que permiten conducir contra el conjunto del grupo o contra la empresa que ejerza el control, las acciones de comunicación de responsabilidad.

La otra línea de novedades en la regulación de la intervención en juicio de esta figura tiene que ver con su papel de informante clave para ciertos procesos sociales. Así, conforme al nuevo art. 23.8, el órgano jurisdiccional podrá solicitar al Fondo de Garantía Salarial los antecedentes de que disponga en relación con los hechos objeto del procedimiento en los procesos en los que pudiera derivarse responsabilidad para dicho organismo. El Fondo de Garantía, con independencia de su facultad de personación, podrá igualmente aportar dichos antecedentes, aunque no se haya personado en las actuaciones, en cuanto pueda afectar a la prestación de garantía salarial, y a los fines de completar los elementos de conocimiento del órgano jurisdiccional en la resolución del asunto.

Finalmente, conviene recordar que la LRJS refuerza también la presencia en juicio de las entidades gestoras y colaboradoras, en su función de velar por los intereses públicos, más allá incluso del Ministerio Fiscal.






	 (1) 

	La diferente posición no es baladí, por cuanto tienen diferente poder de disposición sobre el proceso. Asimismo, también es distinta la afectación. De este modo, mientras a las partes les afecta directa e inmediatamente la parte dispositiva de la sentencia, son simplemente interesadas aquellas otras que pueden tener interés respecto al sentido que se dé a una controversia aunque no queden inmediatamente afectados por ella -STS, 4.ª, 15 de noviembre de 2001-.
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	«5. Cuando por razón de la tutela ejercitada la pretensión no afecte de modo directo e individual a trabajadores determinados se entenderá, a efectos de emplazamiento y comparecencia en el proceso, que los órganos representativos unitarios y, en su caso, la representación sindical, ostentan la representación en juicio de los intereses genéricos del colectivo laboral correspondiente, siempre que no haya contraposición de intereses entre ellos, y sin perjuicio de la facultad de los trabajadores que indirectamente pudieran resultar afectados, de comparecer por sí mismos o de designar un representante propio».
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	En el recurso de suplicación los litigantes habrán de estar defendidos por abogado o representados técnicamente por graduado social colegiado. En el recurso de casación y en las actuaciones procesales ante el Tribunal Supremo será preceptiva la defensa de abogado.
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La fase preprocesal de evitación del proceso: ¿«Más vale un “mal acuerdo” que un buen pleito»? 



I.  PLANTEAMIENTO GENERAL

Dice el saber popular que «más vale un mal acuerdo (transaccional)», que «un buen pleito», evidenciando la desconfianza de una parte de la ciudadanía ante esta vía de «solución» de conflictos, por cuanto tiene limitados efectos de «satisfacción», de modo que aún ganando, lo dilatado del proceso y los costes del mismo, no atendería con toda probabilidad lo pretendido. De ahí que sea preferible perder algo de lo pedido antes del juicio, a cambio de obtener satisfacción, sin necesidad de acudir al juicio. En cierto modo, esta idea late en el fondo de las reformas que se orientan a promover el recurso a fórmulas de solución extrajudicial y en fase preprocesal. Cierto que en el ámbito laboral hay un elemento que presiona también para este tipo de vías, y es el marcado protagonismo de la autonomía colectiva, de modo que las soluciones que se prefieren son las que procedan de estos dispositivos, como expresión igualmente de un modelo más maduro de gobierno de las relaciones de trabajo.

Esta idea está presente intensamente en las últimas reformas del mercado de trabajo. Éstas, a efectos de evitar bloqueos de los procesos de gestión colectiva de las reformas, sobre todo de los procesos de negociación colectiva -Real Decreto Ley 7/2011- y de flexibilidad interna -Ley 35/2010-, sin judicializar las situaciones, han llevado a multiplicar hasta el paroxismo estos instrumentos de evitación del proceso. El reforzamiento de otro instrumento de evitación del proceso o requisito de carácter preprocesal, como las Comisiones Paritarias, va en esta dirección. Ésta suele aparecer como una vía preprocesal, acordada por todas las partes cuya eficacia está arraigada en la propia voluntad de las partes -STS, 4.ª, 14 de marzo de 1994-. Por eso en la práctica ha venido asumiendo funciones de mediación e incluso de arbitraje para la resolución de conflictos derivados de la aplicación de convenios. Este trámite se justificaría no ya sólo en los fines generales de la solución extrajudicial de conflictos, típicos de la conciliación y la reclamación previas, sino también en «procurar una solución de la controversia por medios autónomos, propios de la autonomía colectiva y no jurisdiccionales... La intervención de la Comisión Paritaria del Convenio es, pues, una manifestación del principio de autonomía colectiva, y, más concretamente del derecho a la negociación colectiva y del derecho a adoptar medidas de conflicto colectivo....» (Sentencia de la Audiencia Nacional 22 de diciembre de 2009).

En suma, se presupone que siempre es mejor evitar el proceso que enfrascarse en él, por rápido que éste sea, pues nada más rápido y adecuado que una solución propia, una forma de autocomposición, aunque requiera la intervención de terceros -conciliación, mediación, arbitraje-. Este enfoque aparece igualmente en la recurrencia de estas opciones, que volverán a repetirse dentro del proceso -conciliación judicial-, y en el favor extremo por las soluciones de terminación del proceso no judiciales, como son los «convenios de transacción», posibles en todo momento del proceso, incluido en el de ejecución -art. 246 LRJS-, como se analizará en su momento con cierto detalle.

En definitiva, tanta prisa tiene el legislador por acelerar la respuesta a las «pretensiones» de las partes que hace de la evitación del proceso mismo una clave fundamental de la LRJS. En el Título V se ordena básicamente esta dirección de política del derecho, aunque está presente a lo largo del texto procesal.

El impulso a la agilización de la respuesta jurídica pasaría, pues, por evitar el proceso y promover otro tipo de soluciones autónomas. De ahí el impulso que se da tanto a la «mediación previa», como a la «intraprocesal». De este modo no sólo se quiere ya sólo que «el juicio sea más rápido», sino que haya «menos juicios». Así, se refuerza la conciliación extrajudicial y la mediación, el arbitraje, con regulación de una modalidad procesal de impugnación del laudo y con previsión de la revisión de los laudos arbitrales firmes, y la posibilidad de transacción judicial en cualquier momento del proceso, incluida la ejecución.

En algunos casos, sin embargo, la exigencia de este requisito preprocesal aparece más como expresión de todo lo contrario. Es el caso de las reclamaciones previas ante la administración pública, que responde más al privilegio de autotutela del ente público que a una oportunidad real de atender el interés del ciudadano sin necesidad de un largo y costoso proceso. Esta materia ahora se vería renovada, en sentido contrario al evidenciado de la agilización, por la extensión de competencias del orden social hacia actos administrativos en materia laboral, de modo que ahora será necesario también atender al requisito del «agotamiento de la vía administrativa previa a la vía judicial» -Capítulo II, arts. 69 y 73-: recursos de reposición y de alzada.

II.  NUEVOS Y VIEJOS PRESUPUESTOS PREPROCESALES PARA LA EVITACIÓN DEL PROCESO: ¿AGILIZACIÓN U OBSTÁCULO?

1.  La edad de la solución extrajudicial de conflictos: nuevos vientos para la conciliación preprocesal, mediación previa y laudos arbitrales

1.1.  La equiparación del régimen de la conciliación previa a otras formas de evitación del proceso: mediación y laudos arbitrales

La defensa de los derechos e intereses legítimos a través de un proceso judicial comporta un extenso conjunto de actuaciones que se inician incluso antes del proceso mismo, a través de la realización de una actividad previa que, no siendo propiamente de naturaleza jurisdiccional sí incide de modo significativo en el funcionamiento de este servicio público. Un tipo de esa «actividad previa» se dirigirá a realizar cuanto esté en la mano de todos los implicados para evitar el proceso mismo, y constituyen lo que se denomina «actos preprocesales». Otra parte se dirigirá, en cambio, a asegurar, ya antes incluso de presentar una demanda que se tiene intención de llevar adelante, un resultado favorable, a través de la búsqueda de las fuentes de prueba precisas. Son los denominados «actos preparatorios» en sentido estricto.

Las diferencias son claras. Los primeros son obligatorios o de carácter necesario, lo que significa que se imponen por las normas jurídicas -sea por la Ley sea también por la negociación colectiva- para iniciar el proceso, de ahí que se les configure como «presupuestos preprocesales» para abrir un proceso. Los segundos son facultativos o potestativos para las partes. La diferencia funcional entre unos y otros es radical: los actos preprocesales buscan evitar el proceso mismo, mientras que los preparatorios buscan reforzar la posición procesal del actor para que pueda prosperar la demanda que va a interponer de modo cierto. A unos y otros se le aplica la doctrina del TCO en relación a la tutela judicial efectiva -STCO 1/1983-.
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